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.TNTHOZN./CC.TON. 

A Pe4<Vt de ha.b.,,,,.e aagwuuto que ea. v.<.gencA.a. de .ea 
Ley del Impue.4.to a.e Ac..t.lvo, -de-t-la e(,.<tnvr.a, en e-6-Ce año de 

1993, cumple un ~o de ~:c.ia,· 4ln. emb<Vt.go no po.11. 

ello, ea. pob.tac<.ón collbUbuyen.te ha dejado de ~ po4 -du 

d«ogac<.ón, -<l.<.no que ~ a d.ia -de d-Ucu.te con /l1<Í,d óue.=a 

que no ha!I ju.6Uó.<.cac.<.ón pa4a que con..t.lnúe -du v.<.gencla. 

Hu.cho-d han 41.do i.o-d am¡xvr.o<> que -de han PJf.Omov.ido en 

co~ de e«z. Ley po.1t con<>-/.de,,.f.Q/r,. que no -de a.J~ a ./.o.d 

~c.<.p.i.o"' y a .ea... 9<Vl.an.t.la4 co~c.<.o~e<>, pe4o ea. 
SuPJf.ema. Co-t-te de J~ de ea. Nac..<.ón, .tnexpUcabi.emen.te, 

ha deci.aAado i.o co~o. 

A Pe4<Vt de e.{J.to ae.t.<.mo, !I no ob~e de ..toda-d .ea... 

,.eó""'1JIU que ha "'u(,4-ido ea. ley del Impue.{J.to al. AcUvo en 

i.04 alfo<> po<l'tVUo,.e<> a .{JU PJf.Omui.gac..i.ón, !I .tamb.i.én, a -dU.{J 

Uca..d0-6 a.;r,,:t.iculo-6 con que cuerúa., p~en cle,.i..ta..d la9u.na..d 

mo.t.<.vada.<> po;r. i.a vaguedad o .<.mPJf.ec..i..{J.i.ón de v~ de -dU.{J 

t/,.l,dpo..6-1.c.lonu, que en ml op.UUón,, no .1te6,l,e:fan .ea ve.uiadtVUt 

.tn.tenc.<.ón del i.eg~o,,_, con i.o que -de .<.mp.ide una adecuada 

apUca.c-lón g, en oca-d-lonu, -de da tnaA9en a que. ./.Q...d 
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aut;oJ<.i,da.de-d hagan o P'f.Uendan eóe~ e-da ap¿i.ca<Uón a .6U 

aAb.iA;;Uo ¡¡, po'< con4i,gu,(.en.te, cudqule-'r. co~en..te que 

.. ~e ag=v.<.ado PO-" v.<.oeac.;,¿n a .ta.d g~ que .le 

o.tO-'r.ga .ea Con..>U.tu<Uón, puede comb~ en .6U op~. 

F:n.t'<e Ü-d cU-dpo,,,.;.clone..s va!J(Ld o .brlP'f.~, que 

ac.ta-'r.o, no Po'< eUo nec~ 4on ./.nco~ona.f.e-6, 

de-d.tacan .ta.d con.ten-lt:ia-6 en .ttU pcl,;vuzóo-6 4egundo, qu./.n.to v 

-6ép.t,(mo de .6U tVf!UcuJ!o 9o, V e..s P-'r.e~ a .ea 
P'f.OUemd:Uca que con ello-6 4e P'f.e-den.ta, a q~ e.6.ttvui. 

tU.;tec.tamen.te enóocado e-d.te .t=ba,Jo. 

F:n eóec.to, e.e ~óo -óegundo e-d .brlp.-ec.<.-do en e.e 
moMo a que .de UncVul. de.techo a ob~ene.-t en conce~o de 

devo~clón, '<e-dpec.to de..l .J.m~o al, acUvo pasttdo en 

e,Je'<clclo-6 a.n.te-uo-'r.e-d, como .tam/Uén, -6./.. e-de de-'r.ec.ho ~ 

~o a un 4ó.to e,Je'<c.J,clo, o pod;r,d comP'<ende'< ha-6.ta 

c./.nco de ello-6. 

ce qu,(.n.to pd;vr.aóo. adet711Í.-6 de .J.mp.-e<U-60, -'r.e-dld.ta 

vaso, va que al- apUCaA .to que -óe ct.Upone en .6U 6-'tacc.<.ón I, 

¡¡ -6e hace nuga.to.Uo e.e 
de'<echo a ob.tene.. .ta. devo~uón de..l .úrlpue-6.to 40b'<e .ea '<en.ta 

pagado en exce-do, pa-'r.a que e.e mi-6mo -de co~e como pago 
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del ,/mpue<>-t;o a.t. ac.Uvo, .U en ef. e.fe-tc<.c-lo, el cau-«tdo po't 

é4te, ed .t9ua.e o 4Upe't.to'< a.e p~o. 

la 6'tacc..tón II de ede qu.tn:l:o pd,.ua.tJo, ...., .t;o.t:ahnen.t:e 

va9a !I ed.td de md-6, .t;oda vez que nunca .de cúvrd el .dupue<>-t;o 

que pJ<evé, ed dec.t't, que el ac;,.ed-U:am<,en.t;o del -lmpue<>-t;o 

.do/Me .t.a. ,.en.t;a., no puede da'< o't.t9en a .ea devoLuc.tón del 

-lmpue<>-t;o a.e ac;.t;.tvo pasado en e.fe-tc<.c-lo.6 a.wte.«D'te.6. 

E'n .e.o que J<e6pec;.t;a a.e .dé,,,unto páAA,a.60, :tamb./.én e6-td 

de md-6 .ea pa,;r..te 6-l.nal! del m-Umo, .ea cua.e d-Upone que e.e 
.<mpue.6.t;o .60bJ<e .ea ~ en.t;e-tado en .t.o.6 pa90.6 

¡uov.t-6./.o~, .t;amb.tén .de podAd ac;,.ed-Ufvt con.t:'ta el 

.<mpue.6.t;o a.e ac;.t;.tvo que .de .t;en9a que pa9aJ< en .ea dec;.t.a.,.ac.tón 

del e.feJ<c<.c-lo. 

PO'< .e.o expue<>-t;o en .t.o.6 pdAA,a{>o.6 an.t;e't.toJ<e.6, 

con-6.tdeJ<o que e<>-t;e .t;ema """ de 9Jtan acctua..e../.dad e .<mpo,..t;anc;.i.a 

y, pa-ta muclz0.6, .de'tlÍ de 9Jtan va.lo'< .ea apo,..t;ac.tón que 

pud./.e.t,a. hace'< con una ~ en{>ocada ha.e.ta .t.o.6 P'<Ob.eemtr.-6 

que .de ¡ue6en.t;a.n en .ea apUcac..tón de .ea ley del Impue<>-t;o a.e 

Ac.Uvo, en p<ZM.tcu.t.a.'t, de <lU <V<Ucu.t.o 9o., pd;vta{>o.6 

.6e9undo, qu.tn.t;o 11 . .dép.t;./,mo, que de.6.t;acan po'< .du va9uedad o 

.<mpJ<ec.t..s.lón, 11 como coll.decuenc.ta, .du apUcac..tón puede 

.. ....,u.e..t<vt ./.nco~c.tona.t.. 
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é..s.te :tJcabajo .t.o de-6tV:Ao.t.U .tocando alguno-6 pwú0-6 

que ~ nece<l<VUo-6 pa/ra que lul.¡¡a una mejo.. comP'f,e.n4i.ón 

de.t. .t:.ema y, en c.i.e-t.t:.a me<Uda, .t.a. evo.t.uc.i.ón que .ea Ley de.t. 

Impue-6.t:o a.t. Ac.Uvo ha .t:en.ldo de«Le -6U p..ocedo .t.e9~vo a 

.t.a 6eclu:t, no ~ 9Jtaflde-6 p.tob.t.ema.-6 ptM .t.a C44l na.t.a 

b-lhU09;za{H:a. que eJ<.l.4.te a.t. -'<Upec.t:.o. 

éxpue..s.to .f.o an.(;.e;Uo,., me b~o a. .ea benevo.hnc.i.a. de 

ue -'<Upe.f:.ab.t.e Jwta.do. 

A.t:.en.(;.a.men.f;e. 



ADVERTENCIA. 

é~ ~a$o de ~e.4-<-d .de e-eabo.._ó y coneb.i.yó en btL<>e 

a ~ á.Up~onB4 ~cate.d que en ma:ée-Ua. del. ./.mpue.6-to at 

ac-C<:vo, .de conoc..ta.n ~ el! ~ de nov./.emb,,_e de 1993, e4 

p~ et.e.o, que no .de com~enden .e<U "'-et!o"'71Q..6 a .ea ley de.l 

Impu~o at Act<:vo que """ d,(,""'-on a conoc""'- a ~vé.d de .ea 
Ley que ~uce .ta4 .._edu.cc<.on/U ./mpo4.(,;Uva4 aco~ en 

e.e Pauo pa...a .ea E4Úl.ÍJ.te<dad, .ea Comp~v-ldad y e.e 
ém,,eeo, pul)Ucada en e.e !J~o oµc<.ae de .ea Feá.....ac.-1.ón de.l 

.J de cU.c-l.emMe de 199.J, .._et!o"'11IUI que 4e9ún e.e ARTICl/lO 

OCTAi/O TRANSITORIO de e-6-ta Ley, -úU.ci<vton 4u v.f.gencla e.e 
lo. de oc.t;ubJie de 1993. 

Con ~ -1tet!"""111:U, .de amp.e.La de c<.nco a cUez año.d 

d d""'-eclzO a. O~""- .ea devo.euc.-1.ón del ./.mpueó'to d a.e.Uva 

que .de /zub,J,llJU1. pagado en .to-<> año-<> a.n-t.,....;.o,,_64, cuando en un 

e$BJt.c-l.cí.o, et ./.mpu~o .dob;ie .ea -ten= exceda. at .fmpu~o at 

acUvo. 

A.d.f. -tamb.f.én, en ,l04 pd,t.ta(,o-6 -<>egundo y ~o de-l 

aA-Ucu.to 9o. de.l .ea Ley del! Impu~o at Act<:vo, -<>e 
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¡u.e.-6~e el u.do del. vocab,/.o '' dguno ", con .e.o que .de 

conó..(,.luna que en -du -'C.edacción ~ó un 9~ve eJVto.'t 

9""'"'1.-Uca,l, po"tque con eelo no .de ,,eµe,laba La v""'1ad""4 

-i.n-ú!.nc-lón dd .t.e9-l.6.lado'<, t/-6.(;o .,.., , que .,¿ d""echo a ob:een"" 

La devo.t.uc-lón dd .<mpue.Mo aJ. ac.Uvo pagado en .lO.d 

e,le-.;c-lc-lo.d aru:.,.,uo,,.,..,, comP"tend-ia ha.6-l:a c-lnco e,l..,,c<.c-lo.d 

(~en.te t:Uez/, y no .dó.t.o uno, .t;a.l y como quedó 

eJ<P"e.dado -tan..eo en ...t. ~o A, de.l ~o III, de .....U 

Vuzba.lo de ~e..6-i.d, iLU como en .t.tt.-6 conclUd-1.on.,.., de.l /TU.dmo. 

lo Q.fU:.,.,Uo,, -6-l9n-l(J.lca un 9'<an avance, -6-ln emba'<go, 

aún queda mucho po"t hace"t, ya que .,.., .<nlP"""'c-lnd-1.iJU que en 

~~. a.t. c.l-tado ~cu.t.o 9o. , .de u dé. chvtA.dad, pa,;r.a 

que a.6-t no haya duda. """'peao a -6U dcance y apUcac.ión. 



I. Principios generales da los impuestos. 

cuando en cualquier sistema se habla de principios 

generales del derecho,, se dice que todas las normas deben 

emi"tirse y aplicarse tomando en cuenta sobre todo la razón. 

la cual, es la base y fundamento en que se apoyan las 

mismas; los principios. son reglas o ideas reconocidas por 

cualquier doctrina y constituyen las lineas directrices de 

las leyes. 

García Naynes (*), señala aue casi todos los códigos 

modernos disponen que, en caso da que no sea posible 

resolver una situación jurídica de acuerdo con la analogía. 

deberá recurrirse a los principios generales del derec/10 y, 

que en nuestro sistema juridico. el Juzgador para resolver 

los asuntos que le sean sometidos, como el último de los 

recursos, podra valerse de dichos principios, según lo 

previsto en los articulas 14 de la Constitución Federal ...... 

19 del Código Civil para el Oistri to Federal. 

En efecto, el articulo 14 Constitucional. en su 

\. 

1 

tJl timo párrafo dispone: " En los juicios del orden civil, 

la sentencia definitiva deberá ser conforme a la letra o a 

( *). - lllr•ddt" f511r/io del ,.,, ... , fd, /'O!rlÍI, lléiico 1171, pSgs, no. JI/. 
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la interpretación jurídica de la Ley, y a falta de ésta se 

fundará en los principios generales del derecho. ". por su 

parte, el articulo 19 del Código Civil, también dispone: 

" Las controversias judiciales del orden civil deberán 

resolverse conforme a la letra de la ley o a su 

interpretación jurídica. A falta de ley se resolverán 

conforme a los principios generales de derecho. " 

García Naynes continúa expresando. que el determinar 

lo que se debe entender por principios generales del 

derecho es una de las cuestiones méis controvertidas en la 

literatura juridica, pero que de cualquier forma. se debe 

tener presente que los jueces y tribunales quedan en una 

situación mu)" semejante a la del legislador, cuando las 

leyes resultan insuficientes para prucur.tlr un criterio de 

solución a la autoridad judicial. 

Que asi como en su actividad. el legislador ha de 

tener cuidado en plasmar en preceptos formalmente v.;ilidos, 

los orincipios generales del derecho. o mas bien, las 

exigt:Jncias de ld Justicia, el jue.z estd oblig .. 'ldo .:1 resolver 

los casos imprevistos. en la misma Forma aue el legislador 

lo habría hecho, de hal,erlos tenido presentes; aue la única 

diferencia entre la labor aue desarrollan el legislador y 

el Juez, está en que el primero debe formular normas 
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abstractas y aplicables a un número indefinido de casos, en 

tanto que el segundo debe descubrir la norma de solución 

para una situación en particular. 

Afirma tambiEin que, de admitirse que el legislador 

debe tomar en cuenta esos principios generales, de igual 

manera debe aceptarse que el orden jurídico es la 

reallzación de los mismos y, que el remitirse .a ellos en 

caso de que el legislador guarde silencio en una situación 

determinada, no se hace sino el completar. armonica y 

coherentemente,• la obra legislativa, y que por tanto, al 

resolver una cuestión imprevista tomando en cuenta los 

principios generales, no es mas que dictar la resolución 

como el legislador lo hubiera hecho. de haber conocido el 

caso especial. 

Rat)l Rodrfgue.r Lobato (*). menciona que nuestra 

Suprema Corte de Justicia de la Nación. ha dicho: " por 

principios generales del Derecho no debe entenderse la 

tradición de los tribunales, que en último análisis no es 

sino un conjunto de prácticas o costumbres sin fuerza de 

ley, ni las doctrinas de los jurisconsultos que tampoco 

tienen fuerza legal, ni las opiniones personales del Juez, 

sino los principios consignados en algunas de nuestras 

(1).-ltrrdo fÍJCll, fd. "rl1, tilico lrll, pÍf. R. 
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leyes, teniendo por tales no sólo las mexicanas que hayan 

expedido después de la Constitución federal del pais, sino 

también las anteriores. (Semanario Judicial de la 

Federación, Quinta Epoca, Tomo XCV, p. 848). " 

Nenciona también. que de igual manera. la Corte ha 

sostenido: los principios generales del Derecho son 

verdades jurídicas notorias, indubitables, de carácter 

general, como su mismo nombre lo indica, elaboradas o 

seleccionadas por la ciencia del Derecho, de tal manera que 

el Juez pueda dar la solución que el mismo legislador 

hubiera pronunciado si hubiera estado presente, o habría 

establecido si hubiera previsto el caso; siendo condición 

de los aludidos principios que no desarmonicen o estén en 

contradicción con el conjunto de normas legales cuyas 

lagunas u omisiones han de llenarse. (Semanario Judicial de 

la Federación, Quinta Epoca, Tomo LXV, pág. 264.) " 

Dice, .::¡ue este Vl timo criterio. ademas de señalar aue 

son los principios generales del derecho. tambien indica 

cuando operan como fuente formal del derecho. incluJdo el 

fiscal. lo aue tiene su f1Jndamento en lil timo parra fo del 

articulo 14 Constitucional, antes trascrito. 

En efecto, no oti:stante que esta norma constitucional 
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se refiere solamente a " los juicios del orden civil ". es 

indudable que la misma sólo enuncia mas no limita, y Que 

por lo mismo, aplica a otras ramas del derecho, estando 

entre ellas, el fiscal. 

Esto viene a confirmarse con Jo resuelto por la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación, en relación a esos 

principios, además de que, el articulo So. del Código 

Fiscal de la Federación, establece que las disposiciones 

fiscales distintas a las que " establezcan cargas B los 

particulares y las que señalen excepciones a las mismas, 

así como las que fijan las infracciones y sanciones, ... se 

interpretarán aplicando cualquier método de interpretación 

jurídica. A falta de norma fiscal expresa, se aplicarán 

supletoriamente las disposiciones del derecho federal común 

cuando su aplicación no sea contraría a la naturaleza 

propia del derecho fiscal. " 

En 81 campo del derecho fiscal, muchos tratadistas 

l1an formulado principios teóricos. los cuales, no tienen 

otro fin, .sino el de lograr una verdadera justicia en 

materia tributaria y, los mismas, se han tenido muy en 

cuenta para la formación ele lds le.ves: algunos de· esos 

principios Jos obtenemos de manera inductiva, pero en su 

gran mayoria, estan expresamente consignados en ellas. 



A. Los principios teóricos de Adam Smith. 

Uno de los principales teóricos que han formulado 

los principios, en que han de sustentarse todos los 

impuestos, lo es el economista inglés Adam Smith, mismo que 

en el tomo V, de su obra Weal th of Nations (Riqueza de las 

Naciones), estableció que en la imposición de los impuestos 

debe fundamentalmente tomarse en cuenta: la justicia, la 

certidunbre, la comodidad y la econom1·a (*). 

Jo. Principio de justlcia. Adam Smith señaló que la 

justici'a en los impuestos consiste en que: " Los súbditos 

de cada Estado deben contribuir al sostenimiento del 

gobierno en una proporción lo más cercana posible a sus 

respectivas capacidades; es decir, en proporci6n a los 

ingresos de que gozan bajo la protección del Estado. De la 

observancia o el menosprecio de esta máxima, depende lo que 

se llama la equidad o falta de equidad de los impuestos " 

Flores Lavala. apunta. que con estd regla. se afirma 

que los impuestos deben ser Justos. equitativos. En lo que 

respecta a la justicia, dice, que esta será distinta de una 

época a otra ·"'' de un pais a otro, de acuerdo con el 

<*J. -ci!Mlo< ,,., nom 1 ... 1 •• u .... 1ao 11e n...,.. Mu,,,. ,.,¡..,, u. ""*· lllfiai 111S, N,J. 
111 • !IS. 
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p~nsamiento predominante en un momento y una colectividad 

determinados. Que el principio de Just·icis, ha sido 

complementado por la doctrina con otros dos que son: el de 

generalidad y el de uniformidad. 

Que el impuesto sea general. significa que todas las 

personas que se ubiquen en la hipótesis que la ley sen·a.1e 

como hecho generador del crédito riscal, estariin obligadas 

a pagar impuestos, quedando exentas de esta obligación, 

únicamente aquellas personas que carezcan de capacidad 

contributiva, o como lo seflaló Adam Smi th, capacidad 

económica. 

Que el impuesto sea uniforme, quiere decir que todos 

sean iguales frente al impuesto, ésto es, que la ley que Jo 

regule, trate igual a las personas que se ubiquen en 

situaciones iguales. 

2o. Principio de certidumbre. En cuanto a ésto, Adam 

Smith expresó: " El impuesto que cada individuo está 

obligado a pagar, debe ser fijo y no arbitrario. La fecha 

de pago, la forma de realizarse, la cantidad a pagar, deben 

ser claras para el contribuyente y para todas las demás 

personas. Cuando no suceda asi, toda persona sujeta a un 

impuesto se halla más o menos a merced del recaudador del 



- 8 -

mismo, el cual puede exagerar el importe del impuesto para 

cualquier contribuyente que le desagrade, o arrancarle, por 

la amenaza de esa gravación, algún presente o propina. La 

inseguridad de los impuestos estimula la insolencia y 

favorece la corrupción de una clase de hombres, que ya por 

la funci6n que desempeñan son impopulares, incluso cuando 

no son ni insolentes ni corrompidos. La certidumbre de lo 

que cada individuo deberA pagar es, en lo que respecta a 

los impuestos, una cuestión de tan extrema importancia, que 

creo, y así puede deducirse de la experiencia de todas las 

naciones, que un grado muy considerable de desigualdad 

produce efectos menos dañinos que un grado muy pequeño de 

inseguridad. " 

Resumiendo lo anterior. en toda Je.v impositiva. para 

e\'i tar actos arbitrarios por parte de la autoridad. el 

legislador debe dar precisión a los principales elementos. 

como lo son: el suJeto. el obJeto. la base. la tasa, cuota 

o tarifa, t:Jl momento de su causacidn. Ja fecha de pago, asi 

como las infracciones y sanciones. inclu~vendose también Jos 

recursos que se oodr«in hacer l-'aler en caso de una actuación 

inadecuada o arbitraria por parte de Ja autoridad. 

.Jo. Principio de comodidad. Respecto de e}ste, Adam 

Smi th diJo: " Todo impuesto debe recaudarse en la época y 
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en la forma en las que es mAs probable que convenga su pago 

al contribuyente. Un impuesto sobre la renta de la tierra o 

de las casas, pagadero en el tiempo en el que, por lo 

general, se pagan dichas rentas, se recauda precisamente 

cuando es mAs conveniente el pago para el contribuyente o 

cuando es mAs probable disponga de los medios para pagarlo. 

Los impuestos sobre géneros perecederos, como son los 

articulas de lujo, los paga todos, en último término, el 

consumidor y, por lo general, en forma que es muy 

conveniente para él. Los paga poco a poco y a medida que 

compra los géneros. Como estA en libertad de comprarlos o 

no, a su voluntad, si esos impuestos le ocasionan 

inconvenientes es por su propia falta. " 

En pocas palabras. la comodidad radica en que la 

época y forma de pago de los impuestos, deberán ser las 

más propiclas. o sea, cuando se cuente con los recursos 

necesarios y además. halla sencillez en la "forma de su 

cumplimiento. 

4o. Principio de economíd. En lo Que toca a éste, Adam 

Smi th expresó: " Todo impuesto debe planearse de modo que 

la diferencia de lo que se recauda y lo que ingresa en el 

tesoro público del Estado, sea lo mAs pequeña posible. El 
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que esta diferencia sea grande, puede darse a una de las 

cuatro causas siguientes: 

Primera. La recaudación del impuesto puede 

necesitar un gran número de funcionarios cuyas sueldos 

pueden devorar la mayor parte del producto del mismo, y 

cuyos gajes pueden aún imponer una especie de impuesto 

adicional al público. 

Segunda. Puede ser causa, de que una parte del 

capital de la comunidad se separe de un empleo más 

productivo, para dedicarlo a otro menos productivo. 

Tercera. Las multas y otras penas en que incurren 

los infortunados individuos que tratan sin éxito de evadir 

el impuesto, pueden con frecuencia arruinarlos, terminando 

asi con el beneficio que la comunidad pudiera derivar del 

empleo de sus capitales. Un impuesto imprudente ofrece 

grandes tentaciones de evadirlo. 

Cuarta. Someter a la gente a las frecuentes visitas 

y al exAmen odioso de los recaudadores de impuestos, puede 

exponerla a muchas molestias, vejaciones y opresiones 

innecesarias. 
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Con este principio. Adam Smi th hace resaltar que los 

impuestos para justlf"icar su existencia, deberán descansar 

sobre una administración económicamente sana, ésto es, que 

el Estado deberá procurar encontrar la forma en que el 

costo que impl iqus el control, rec.óiudación y manejo de los 

impuestos sea Jo menos oneroso posible, porque de ello 

dependerá que se tengan mayores recursos para satisfacer 

las necesidades de la colectividad. 



B. Los principios que emanan de la fracción IV, del 

artículo 31 Constitucional. 

El fundamento del Derecho Tributario Nexicano. se 

encuentra en nuestra constitución Polilica, precisamente en 

la fracción IV. de su articulo Ji .v. de lo dispuesto por 

ella, se derivan tres grandes principios, que no son mas 

aue .::JUténticas garantlas individuales, no obstante de que 

no se encuentren previstas en el Titulo Primero, Capítulo 

I, denominado De las garantias individuales. al 

establecerse Que: 

ART. 31.- Son obligaciones de los mexicanos: 

IV. Contribuir para los gastos publicas, asi de la 

Federación, como del Distrito Federal o del Estado y 

Municipio en que residan, de la manera proporcional y 

equitativa que.dispongan las leyes. 

En efecto, ~"lnd} i.rando el contenido de dicha 

fracción, se observa aue tNJ ella se encuP.ntran establecidos 

tres principios o garantias. aue tutelan Jos derechos de 

todos los obligados a contribuir. los cuales son: 

PRll1ERO: El princioio de legalidad t.ributaf'ia. 
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SEGUNOO: El principio de proporcionalidad y equidad. 

TERCERO: El principio de destino al gasto público. 

lo afirmación en el sentido de que estos tres 

principios, no son sino autenticas garantias individuales. 

se basa en la jurisprudencia que la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación ha sentado respecto de la 

proporcl"onalidad y equidad, al sostener que (*): 

WUEITOS, EQUIDAD r IROPO.IC/DIML/OAD DE LOS. Aunque la Jurisprwencia sentada pcr 11 S111Jrt1a Corte, en 

ejtcutorils interiores, est1blecf1 que JI f1lt1 de prcporcionalidad y equidad ~el i1pue$10 no puede 

rtttdime por tedio del juicio de 11paro1 es confeniente 1odificar dichi jurisprudencia, est1bleciendo 

qut sf esil tl Podtr Judicial capacitido para rerisar Jw decrel05 o p1ctos del Poder legislativo, en 

Cld.I cuo esptdal, cu1rtdo 1¡ure1e1 q11e el i1ouesto u exorbit1nte o ruinoso, o qut el legisl1tiro st 

M11 txctdido en sus f1eultldes cOMWucionaJes. Aún cuindo el artículo Jl de 11 COllstituciOn que 

tst1bltce Jos requísit0$ dt propordOllllidld 1 equidad del i1puesto, COl'J dtmho de todo 

contribuyente, no esU en tl "P!tulo rel•Uro 1 las g1t1nrfas indiriduales, 11 lesión dt este derecho 

si ts 11111 riol1eión de 91r1ntiu, por lo que si se dt1111d1 ante tl Poder Judicid el 1101ro contri 11111 

ley QUt est1bleze1 1111 i1puesto trorbit1nle o ruinoso. no puede negarse 11 protección federal diciet>do 

Qllf el Poder Judicidl no es el e1p1cit1do p1t1 reiediar dichd rioldción 1 que d re1edio contr1 ella u 

encutntr1 tn el sufr1gio popular, pues en tll e.so se harí1 nugatoria la fr1.cci6n 1 del 1.rticulo JOJ de 

( *) .• li•ibl• "11 interpreticiéi1 conslituciooal ae 11 Supreu Corlt de luslici1 {1'11·1981), UHAH, 1981, pig. 

ll9J. 
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14 ConsWución y 11 lisu mén oodri1 inroc1rse f)Jr• ntgar todos 10$ llPdfOS que se tndtrt1w1 contfl 

leyes o "'" dll Podu Ltgi1ldliro. 

Apéndice al Semanorio Judicial de la Federación 1917-1975, 

primera. parte, pleno, tesis .54, p. 12?. 

Principio de legalidad tributaria. 111 establecerse: 

Contribuir de la manera que dispongan las 

leyes", se observa que no podrá haber contribución alguna, 

si es que no existe ley emanada del Poder Legislativo que 

la exija, y aue al mi!flmo tiempo, defina Jos elementos 

esenciales de la relación juridica tributaria, como lo son 

el sujeto. obJeto, base. tasa o tarifa, época de pago, asi 

como las sanciones, tal y como lo resolvió la Suprema Corte 

al decir(*): 

l!PUfSTOS, PllNCIP/O Of LW!IDAD Qllf fN NATWA Df, COllSAGIA u COllS1/1UCIOI FfDfllL. fl principio dt 

lt91lid4d u• tr>eutntr1 clm1tntt tst1blecido por el irticulo JJ comtHuciwl, d tlDrtSlr, tn su 

fr1eción Jr, qut Jos uJimos dtben contribuir Plrl Jos 9'Stos pliblic0$ dt l• 1u1t" or"10rcio.11J 1 

tt1uit1ti11 aue disPor>g•n lis ltyts 1 tsti, 1dt1ls, 1inuci0$1ttntt rtgllltnt1do tn sa 1s0ttto forNJ, 

por dlrersos oreceptos aue st refieren 1 11 exoedición de 11 Le1 Gt11u1J de /119mos, en 11 qut se 

dder1irun Jos uoueSf0$ que se Cdusu1n 1 rtc1udlrln dur1nte el omooo aue J1 1is111blrc1. Por otr1 

p1rte, u11in1ndo ate,1t11en1e este Drincipio de /t9Jlidld, 1 11 lut dtl sistm ;ener1J aue infor11 

( *) .·Yilible tn • L• inlerprel4ci6n conslitucion.rl ... ·, LlJ, Cil., pig. JIU. 
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nuestrH dis110$iCiMes constJ'tucionlles en uterfa i1posiiira y de e1plic1ci6n r1cion4l e hislórica, se 

encuentr1 que la necesltlld de que Ja e1rg1 tributaria de los gober(ldd-Os utt est1blecid1 en una ley, no 

signlfici tan s6Jo que el acto cre1dor del i1puesto deba tlllllf dt aquil podtr que, confor1e a Ja 

Constitud6n del fstado estl encargado de la función Jtgfalltira, ya que ad se s1Jisf1ee la exigenci1 

de que stan Jos prcpios gobernadcs, a traris de sus rerpresentantes, los que deteninen las e1rgas 

füc1les que debtn s~ort1r, sino fund11entl11enle que los car1cteres esencilles del i1puesto y la 

fona, conlenido y 1lcc1nce de Ja obligación tributm'1, estén consigNdos de unera e1pres1 en la ley, 

de t.Z todo q!ll no quede Hrgen pu1 11 arbitr4ried1d de 115 autorid4dts ex&etom ni p1ra d cobro de 

i1puestos i1prerisibles o a Utulo P4tticular, sino que el sujeto p,uiro de la rel1ci6n tributófil 

putda, en todo 1e1ento, cone<er Ja foru citrta de c011tribuir par1 los 94stos públicos del fstado, r a 

11 1utorid1d no· queda otra ""' Jfno 1pUc1r las disposiciones generlles de obsen1nci1 obligatoria, 

dictadas con anterioridad al Cdso concreto de '"'' wmnte. EJto, por Jo deds, es consecuencirJ del 

principio pentrd de Jeg1Udad, confor1e 11 cwl ni1196n órgano del fJtado puede ruUur actos 

indiriduil!l QIJt no <5lln pmiil<IS r 1Ulori11dol por disp11Sici6n general 1nterior, r estl reconocido 

Por el irllculo U de nuestra Le1 fund11ental. lo contrario, es decir, la arbitrariedad en Ja 

ffPO$lción, 11 i1prerfsibiUdad en ldS c1rg.Js tributaddS 1 JC1S i1puestos que no teng1n un c11ro apofiJ 

Jtgll, debfn cOnJider1rse 1bsolut11ente proscritos en el ré9i1en constitucional 1exicano, Jea cual 

fuere tl preteito con que pretenda jU5tificJrseles. 

Vols. ~·1 - 96, primera parte, p. 92. Amparo en revis1."0n 

5332/15, Blancd tfey1:Ut1erg de llonzdlt:>L, 31 de agc.vsto de 1976. 

uncmimidad de 1 ~ votos. 

Principio de proporcionalidad y equidad. Ld citada 

fracción IV, al disponer: " Contribuir ••. , de la manera 
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proporcional .v equi tdtiva 

estudiosos dPl Derecho Fiscal. 

set..'.aradament.e los term1nos de 

na ocasionado que 

&studien conjuntd o 

'proporcionalidad·· 

"equidad", _._,, algunos. concluyan que ambos son un sólo 

concepto~ otros que tit!nen distinto signific<1do ·"'· que por 

Jo tanto. no se redund.:J ni existe contradiccion entre 

ellas. 

En cuanto a ésto. Plores Zavala (*), opina que al 

estudiarse por separado las palabras proporcional y 

equltativa, puede dar lugar a confusiones, por ejemplo, 

podria pensar se que el tBrmino ''pror..1oreianal ", se refiere a 

que sólo podrdn existir impuestos con cuota proporcional, 

quedando proscritos los ctemds sistem.=ts de cuota e><istentas, 

como lu son la fija, Ja progresiva o regresivd. etc .• por 

el lo. sostiene que na es posible separar esas paJabrds .v 

que a Ja expr·esión "proporcional y equitatit-'a··. se Je debe 

interpretar deindole un significa.do d~ justicia; que lo que 

el const.itu.vente preten•.:!ío excresar. fue Que Jos impue:o;tvs 

deben ser ju5!o-:--;. 

Flores .la\1.ala llega a esa c:onclusión al tomar en 

cuenta r:¡ue ya desde la Conslituc:ion de 1857. en su -articulo 

( #), ·!!!. Cil., plg¡, /DI llOI. 



- 17 -

31, fracción II, aparece Ja expresión ·• Proporcional _,,,. 

equitativa 

entre ésta 

y también, a que encuentra gran similitud 

y la fórmula aue Adam Smi th planteó en el 

principio de justicia, ya que éste dijo: " Los súbditos de 

cada Estado, deben contribuir al sostenimiento del 

gobierno ... en proporción a los ingresos de que gozan ... De 

la observancia o menosprecio de es ta máxima depende de lo 

que se llama la equidad de los impuestos. " 

Reitera que este principio de justicia requiere de 

los principios· de generalidad y unif'ormidad: el principio 

de generalidad dice, significa que todos los que tengan 

capacidad contributiva deben pagar algún impuesto. lo aue 

aplicado a un impuesto en particular, se interpreta en el 

sentido de quo debe gravdr a todos aquellos individuos cuy.a 

situación coincida con la que la lay st:1ñale como hecho 

generador del crédito fiscal. 

En lo que respect.:..1 al principio de uniformidad. 

expresa que significa que los impuesto deben gravar d los 

individuos en tal form .. "i que para todos represente l·pual 

s.acrificio~ pero que esa igualddd. deberá atender a 

situ .. -iciones iguales, como lo son en Jos in9rPsos. en su 

origen. en las circunstancias personales, etc. 



- lB -

R:::itil Rodrigue.? lol:tato (*), coincide con Flores 

.lavala en el sentido de que las palabras "proporcional y 

equitativa", son un sólo concepto .v significan justicia en 

los impuestos, .v de que el mismo. no es sino el principio 

de justicia planteado por Adam Smith,· afirma tambitin, que 

el principio de proporcionalidad y equidad se desdobla. a 

su vez, en otros dos principlos.· el de generalidad y el de 

igualdad (para Flores Zavala. este último es el de 

uniformidad), los cuales le son complementarios y, al mismo 

tiempo, lndispensables para lograr el ideal de Justicia 

tributaria. 

El principio de generalidad. indica que consiste en 

que la ley, sea una disposición abstracta e impersonal, y 

que comprenda a todas l.«s personas cu_va situación coincida 

con la hipótesis normatJva ahi pre,1ista. ·En cuanto al 

principio de igualdad, senala que consiste en que la ley 

debe tratar igual a los iguales, en igualdad de 

circunstanci.-?s, y, desigual a Jos desiguales o que esttJn en 

desigualdad de circunsta.ncias. 

Rodríguez lobato, concluye arirmando aue la 

proporcional ida<i _...,. eauidad, se refiere a que los imouestos 

( *). ·()>. Cit., pigs. IJ, IJ y 61. 
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sean establecidos atendiendo a la capacidad contributiva, 

independientemente de las características de generalidad.'-" 

uniformidad que también debe tener el tributo. 

Respect·o del principio comentado, Emilio N<trgáin 

Nanautou (*), también esta de clc.·uerdo con Flores Zavala. 

respecto de que en la Constitución de 1857 el constituyente 

usó la expresión "proporcional y equitativa", como un solo 

concepto y no como dos palabras de distinto signi'ficado. 

En su opinión, la Suprema Corte de Justicia ha 

contribuido a crear confusión al respecto, al expresar en 

una sentencia, que: todo impuesto debe reunir los 

requisitos de proporcionalidad y equidad ", toda vez al 

hablar en plural da a entender que son dos requisitos que 

debe satisfacer todo tributo para ser constitucional: el de 

proporcionalidad y el de equidad. 

Afirma que atendiendo a la evolución que ha tenido 

Ja legislación tributaria mexicana, bien puede sostenerse 

que las palabras "proporcional y equitativa", son dos 

conceptos y no uno sólo,· que un tributo sea proporcional. 

significa. que comprenda. por igual. de la misma manera. a 

(*) .-lntrOOucción al Estudio del 6erteho 1ribut1rio neiicano, fd. Porni!, lfilico IUJ, págs. 19 a 8J. 
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todos clquellos individuos que !Se encuentren colocados en la 

misma situación o circunstancia y que sea. equi ta ti va, 

significa que el impacto del tributo sea el mismo para 

todos los comprendidos en Ja misma si tuacion. 

Por su parte, Luis Huml-ierto 0f1lgadil lo (*). expresa 

" El principio de equidad concede universalidad al tributo; 

el impacto que éste origine debe ser el mismo para todos 

los implicados en la misma situación ". y tambiBn, que " La 

proporcionalidad se refiere al carácter económico de la 

carga impositiva. Se debe atender al pa11orama general de 

una economía 

relación y 

imposi ti Vas " 

nacional para poder determinar cutil es la 

proporción entre las distintas fuentes 

Nenciona que la Suprema Corte de Justicia. 

finalmente ha fiJ.ado iuris.orudenciA en lo aue respecta .a 1.:3 

proporcionalidad·"'' t!tJUiUad al decir: 

/!PUESTOS.· IU PROPORCIOXIL/010 r EQIJIOIO. • El 1rlicu/o SJ, lrmiM /r, dt la COMtitu<iM "l1bltct 

105 princioios dt orooorciondüüd 1 tt1uid1d en fos tribatos. L• prooorcionllid1d r1die1, 1tdul1r1tntt, 

tn que JM sujete>s pasiros deben contribuir 1 le>s gastos pliblicos en fur>eión de su rtspectir1 Ci/Ucidld 

tconó1icd, debiendo •oort1r una putt justa y adecu1d4 de sus inqrt5os, utilidlde! o rendi•ientos. 

(*),·PrincipiO! de Omcho lribuluio, Ed. tilU51, Hético 1191, pigs. /J IS. 
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Conforte a este principio, los 9r1rl1enes deben fijarse de 1euerdo con 11 CllJdCirldd ecDll61Jc1 de c1d1 

sujeto p1Siro, lit unera que las ptrsonu que obteng,n ingresos tlew/o$ tributen en for11 

ctulitdjruente superior 1 }0$ de 1edi1nos 1 reducidos recursos. fl cu1pliliento de este principio se 

rtllir1 1 trués rk t1rJf15 progresim, puts 1tcfilnte ell1s se consigue que cubr1n un ilpuesto, en 

1011to St$trior, Jos contribuyentes de 1is ele11dos recursru y uno inferior lo.s de 1enores inqmos, 

est1bltcUndose, 1dt1ls1 un1 diftrencil congruente entre los dirmos nireles de ingmos. Erpreudo en 

otros tirei~. la proporcion1Hd1d se encuenlfl rlncul1d1 con 11 Cl(Jdcidld econódca de lo.s 

f;ontriburentes que debt ser 9r1r1d1 diftrencidunte conforte 1 tuifn progresim, p¡ra qut en c1d1 

uso tl imcto sea distinto no sólo en e111tid1d sino en Jo tocante 11 uyor o tenor sacrificio, 

rtflej1do cuditllir11ente tn 11 diHinucién ¡utri1onill que proced1, 1 qw dtbe encontrarse en 

proporciM 1 loJ ingresos obtt:1idos. El pdncipio de equidad rJdiCI 1edul1r1ente en la igu4ld1d 1nte 11 

1isu ler trihut1ri1 de todos 105 sujet05 1Msiros de un 1is10 tributo, los que en tdles condiciones 

dtbttl recibir u11 tr1t11lento idlnUco e11 Jo conctrniente 1 hip6teu"s de e1uS1ción, "u1ul1ei6n de 

ingresos grnlblH, dtducdones per1itidls, pl11os de pdgo, etc., lkbielfdo únlc11ente r1ri1r J15 

t4rif1s trlbutm'1s 1plie1bles de 1euerdo con 11 ClPJCid1d econó1lcd de C1d1 contrib:iyente Plfl 

rtSPtllr tl prlfl(ipio de proporcionllicúd antes 1encion1Jo. l• equid.ld tribut4rl1 sfgnifiCd, en 

c0Mttutncl1, que los contribu1entes de un 1i510 i111uesto deben gu1rdu un1 situ1ci6n de fgU1Jd1d 

fmtt • 11 nor11 juridie1 que lo '5t1biect y rt9ul1. 

(Informe rendido a la Suprema Corte de la Nación, primerq 

parte. Pleno ·19ss, Pllgina ~02.) 

Respecto de esta interpretación. Emilio Nargtlin 

Nanautou (*). opin..~ que la. mismd seguramente tuvo su origen 

(*).·()>.Cit., p19. 81. 
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en 1.a. aplicación de la Le.v del Impue5to sobre la Renta, la 

cual es unp imposición directa. y que por ello, es erroneo 

el que en varios juzg¿¡dos la 11ayan hecho suya, aplicdndola 

a impuestos al consumo, imposicion indirecta. pue!3to que en 

el impuesto indirecto. no se t.oma en cuenta la capacidad 

económica o los ingresos, sino que el impuesto indirecto 

grava por igual al pobre que al rlco, y por el lo, pesa mas 

sobre aquél aue sobre este y tiende a establecer una 

competencia desleal entre los mismos. 

Principio de destino al gasto público. - Este 

principio. tamL,ién emana de la fracción IV, del artlculo 31 

Constitucional, al preceptuarse: Contribuir para los 

gastos públicos, asi de la Federación, como del Distrito 

Federal o del Estado y Municipio en que residan . . . ": de 

lo antes transcrito, se observa que la obligación de 

contribuir. sólo se dará si el producto del impuesto. se 

destina a solventar los gastos públicos, ya sean federales. 

del Distrito Federal. estatales o mt1nicipales ·""· .:Jdemás, 

que tratéindose de estos últimos, correspondan al lugar de 

residencia del sujel.o pasi'vo del impuesto. Distrito 

Federal, estado o municipio. respectivamente. 

En cuanto a los 9asto~:; ptiblicos, Flores !avala (*). 

(*).·llJ. Cit., pigi. ltJ' ltl. 
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dice que éstos no son sólo aquel los encmuinados a 

satisfacer las necesidades colectivas, puesto que en mucha!i 

ocasiones. el Estado real iza gastos que tienden a la 

satisfacción de las necesidades individuales, como lo 

pueden ser, una pensión o una indemnización por actos 

indebidos de los funcionarios, y por ello, maniriesta no 

estar de acuerdo con Gabino Fraga, quien opina que por 

gastos públlcos debe entenderse únicamente aquellos 

destinados a satisfacer una necesidad colectit'a. sin que 

queden comprendidos, los destinados a satisfacer una 

necesidad indi\1Jdual. 

De igual manera. manifiesta no estar de acuerdo con 

la jurisprudencia que ha sustentado la Suprema Cort.e de 

Justicia de la Nación. quien dijo: 

·Por Q1Stos pliJlicos no debtn tnter>derse todos Jos que pueril h1cer el Est1®,· sino 1quellos destin1dos 

1 utisf1cer J15 funciones 1 serricios públicos. Al establecer 11 fr1cción Tr Ja obligación º"' 
contribuir 1 los g1stos públicos, uf de J1 Federación'"'º del Est1do y 1unicipio en qut se rm'dd, se 

est¡ nfiriendo 1 que los i1PutSIO$ federdes se 1PlicarJn erclusimente pua Jos gufos de 11 

Fedtr1ci&i, los t$Wdes p.rr1 los de Jos Estld0$, y los 1unici1ules pira los de los 1unicipios; por lo 

que, si un1 ley i111usiera una contribución Pdfl un1 obr1 detenin1d1 de un 1unicipio y ertendiera su 

1plic1tión 1 tod1 11 RtPública, indud1ble1enle q11e contr.ui1ri1 11 Constitución pcrque Ju obr1s de 

c4tlcter 1uniciP4l únicuente pueden cubrirse con los arbitrios 1unicip1Jes. (~éndice 11 to10 Ulfl 

del Se11n1rio Judicial. Priut1 p1rte, rol. 11, oJg. 161). • 
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Esta interpretación de la Corte. lo considera 

errónea, ya que manifiesta que los gastos públicos no son 

sólo Jos que demanden las actividades cara lle\'dr a cabo 

las funciones .v servicios pllblicos. puesto que el Estado 

también real iza actividades aue no es tan encamidadas a un 

servicio público; por ello. dice que: " por gasto público 

debe entenderse todo el que sea necesario para que las 

entidades públicas realicen sus atribuciones, es decir, 

para el desarrollo de su actividad legal. " 

En lo que toca a la afirmación de la Corte. que los 

impuestos federal. estatal y municipal. se destinaran sólo 

a cubrir. respectivamente. los gastos de la Federación. 

estado o municipio, también la considera erronea. puesto 

que dice. da Jugar a aue se considere prohiL,.idv el sistema 

de participaciones, el cu;;1l ademas de ser aconsejalile para 

e\1itar Ja doble imposición en el territorio nacional, estd 

previsto por Ja fracción XXIX (actuBlmente .\'.\IX-HJ. del 

articulo 73 de la Constitución Federal: en base a es tas 

consideraciones, opina aue ..i la fraccion IV del articulo 

31. deberá darse la interpretñcidn en el sentia·o de que: 

"reconoce como sujetos activos de 

Federación, y al Estado y Municipio 

impuestos, a 

en que resida 

la 

el 

sujeto; que los estados y municipios no pueden gravar a los 

que no residan en ellos .v que en general el rendimiento de 
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los impuestos debe destinarse a cubrir los gastos que 

demanda el ejercicio de las atribuciones asignadas a las 

entidades públicas citadas. " 

En cuanto a ésto, cabe mencionar que el artículo 73, 

fracción XXIX-A, textualmente dispone: 

Art. 73.- El Congreso tiene facultad: 

XXIX-A. Para establecer contribuciones: 

So. Especiales sobre: 

a) Energía electrica. 

g) Producci6n y consumo de cerveza. 

Las entidades federa ti vas participarán en el 

rendimiento de estas contribuciones especiales, en la 

proporción que la ley secundaria federal determine. Las 

legislaturas locales fijarlin el porcentaje correspondiente 

a los Municipios en sus ingresos por concepto del impuesto 

sobre energía electrica; y 

De lo ~'interz'or se tiene que efectiviimente se 

reconoce el sistema de parl.icipaciones, pero tambien, que 
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el Congreso Federal tiene poder exclusivo para establecer 

las contribuciones provistas en dicha Fracclón XXIX-A,, y en 

consecuencia, serán 'Federales. 

Oentro de 8stas contribuciones federales, tenemos 

las especiales previstas en el apartado So. de esa 

fraccján, y únicamente respecto de ellas, se reconoce s los 

estados el derecho a participar. como también sólo se 

reconoce B los municipios, el derecho de participar de Jos 

ingresos qua su estado obtenga como participación del 

impuesto sabre energía eléctrica. 

Por tanto, se estima que la opjnión de la Suprema 

Corte, no prohibe ni 'favorece el sistema de participaciones 

comentado, como tampoco, la doble imposición en territorio 

nacional; esto último, aunque parcialmente, se evita 

precisamente con lo que se preceptúa en el art1cuio 73, 

fracción XXIX-~. de nuestra Constitución redera], toda vez 

que en Ssta, como ya SB comentó, se establece como una 

facultad exclusiva de Ja Federación, el establecer 

contribuciones respecto e/e las materias en ella señaladas. 



C. otros principios constitucionales. 

Antes ya se dijo que Jos 'principios Jurídicos, en 

ocasiones los obtenemos en forma inductiva de las propias 

leyes, o bién, están expresamente consignados en ellas, tal 

es el caso de nuestro máximo ordenamiento, la Constitución 

Federal; en ella encontramos una infinidad de principios o 

garantías, aunque estas últimas tradlcionalmente y de 

acuerdo con la estructura de la propia Constitución, se han 

cl11sificado en ·cuatro grupos .. · garantías de igualdad. de 

libertad, de propiedad y de seguridad jur Jdica, 

encontrándose en los primeros 29 artículos que comprende el 

Capítulo I, denominado De las Garantías Indil'iduales, 

contenido en el r1·tulo Primero de la Constitución Pol.ttica 

de Jos Estados Unidos Nexicanos. 

Dentro de éstas y otras garantías o principios que 

emanan de nuestra Constitución Política, se tienen a muchas 

que encuadran o son perfectamente aplicables en materia 

tributaria, .v por tanto, son tutelares de Jos derechos 

individuales de los contribu .. ventes .. 

Flores Zavala (*), expresa que: " Los principios 

(*).· q,, Cil., pl9s. lll 1 Jll. 
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constitucionales de los impuestos san aquellas normas 

establecidas en la Canstituci6n General de la República, y 

siendo ésta la ley fundamental del país, a ellos debe 

sujetarse toda la actividad tributaria del Estada. ". y en 

cuanto a los artículos de nuestra Consti tuci6n que 

contienen las garantía individuales. señala que de ellos se 

deriva un primer principio. el cual formula en los 

siguientes términos: " La actividad tributaria del Estado 

no debe impedir o coartar el ejercicio de las derechos 

·individuales reconocidos por la Constituci6n " 

Por no estar encaminado el presente trabajo, a un 

análisis o estudio de las garantías o principlos 

constitucionales, brevemente se expondrá en qué consisten 

esas cuatro clasificaciones que se han hecho y, después, 

también en forma breve, se tratará lo relativo a las 

garantías o derechos de petición y de audiencia. 

Las garantlas de igualdad, (art.iculos lo., 20., 4o., 

12 y 13), tienen por objeto establecer que todos los 

gobernados están en una si tuacidn Juridica idéntica ante Ja 

ley. y que por lo tanto. todos los individuns son iguales. 

sin importar las circunstancias en que se encuentren o 

atributos que posean. tales como la situación económica. el 

sexo. la raza, las ideas políticas o reli."gosas. etc. 
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Las garant1·as de libertad, se traducen en que todos 

los individuos para la realización de sus fines, gozarán de 

libertades específicas, pero con cierto alcance que también 

está determinado, como lo son ·Ja libertad de trabaJo 

(articulo So.), de expresión (artJcuJos 60. y 7o.), de 

petición (articulo So.), ele asociación o de reunión 

(articulo 9o.), tránsito y residencia (articulo 11), etc. 

Las garantias de propiedad, reconocen y protegen Ja 

propiedad privada sobre tierras y aguas (artículo 27}, con 

determinadas 'Jimit8ntes, como un derecho de los 

particulares. 

Las garantJas de seguridad Jurídica, otorgan a todos 

los individuos, una protección Juridica f'rente al poder 

pr:Jblico en sus actuaciones: entre éstas, tenemos a las que 

disponen la irretroactividad de las leyes, el derecho de 

audiencia, Ja de legalidad en materia civil y la ele exacta 

aplicación en materia penal (artículo 14), asJ como las que 

proh1"ben a las autoridades el inferir molestias a los 

parti"culares en su persona, familia, domicilio, ·papeles o 

posesiones (artículo 16), e incluso, las que establecen los 

casos y condiciones en que se podrán suspender las 

garantías constitucionales (articulo 29). 
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La garantía o derecho de petición. Esta se encuentra 

en el articulo Bo. de nutJstra Constitución al disponerse: 

" Art. 80. Los funcionarios y empleados pr1blicos 

respetarAn el ejercicio del derecho de petición, siempre 

que 6sta se formule por escrito, de manera pacifica y 

respetuosa; pero en materia politica sólo podr4n hacer uso 

de ese derecho los ciudadanos de la Repr1blica. 

A toda petición deberA recaer un acuerdo escrito de 

la autoridad a quien se haya dirigido, la cual tiene 

obligación de darlo a conocer en breve término al 

peticionario. " 

Partiendo de la clasificación que se ha hecho de las 

garantías individuales, en este precepto se encuentran dos 

tipos: el de libertad y el de seguridad jurídica, puesto 

que de acuerdo con el contenido del mismo, implica no sólo 

la facultad de los individuos de formular peticiones por 

escrito, de manera pacifica y respetuosd, sino tambitin, la 

obligación por parte de la autoridad, de emitir una 

respuesta y darla a conocer al peticionario en breve 

término. 

En materia tributaria. la garantía que se consagra 

en el articulo Bo. constitucional. se encuentra debidamente 
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reglamentada por el articulo 37 del Código Fiscal de la 

Federación al expresar en su primer pdrrafo: 

" Art. 37. Las instancias o peticiones que se 

formulen a las autoridades fiscales deberán ser resueltas 

en un plazo de cuatro meses; transcurrido dicho plazo sin 

que se notifique la resolución, el 

considerar que la autoridad resolvió 

interponer los medios de defensa en 

posterior a dicho plazo, mientras 

interesado podrá 

negativamente e 

cualquier tiempo 

no se dicte la 

resolución, o bi·en, esperar a que ésta se dicte. " 

La garantía o derecho de audiencia. En cuanto a 

ésta, se desprende del contenido del segundo párrafo del 

artículo 14 Constitucional, al preceptuar: 

"Art. 14 • ..•..••••.•..••...•.•........••.• , ..•••.• 

Nadie podrá ser privado de la vida, de la libertad o 

de sus propiedades, posesiones o derechos, sino mediante 

juicio seguido ante los tribunales previamente 

establecidos,. en el que se cumplan las formalidades 

esenciales del procedimiento y conforme a las leyes 

expedidas con anterioridad al hecho. " 
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En este párrafo, se consagran las garantias de 

seguridad jurídica y de legalidad, según lo expresa Jorge 

Reyes Tayabas (*). quien dice, que por privación debe 

entenderse quitarle a alguien lo que tiene y que aunque 

toda prf\1ación consti tu.ve un acto de molestia, concepto que 

se maneja en el at'ticulo 16' de la Constitución. no todo 

acto de molestia es pri\-'ación: que sólo será molestia si la 

afectación es leve, o bien, que siendo mayor, tenga Ja 

característica de ser preventiva o precautoria, o sea, que 

el acto de autoridad no .alcance el rango de resolución o 

acuerdo deflnitivo, y que será acto de privación, aquél que 

ya sea en forma temporal o de modo porpetuo o ilimitado, 

quite al gobernado su libertad, propiedades, posesiones o 

derechos. si dicho acto constituye un mandamiento 

defjni tivo .v no simplemente pre,1entivo. 

En cuanto a los conceptqs: "juicio" y "tribunales". 

plasmados en dichi::J párrafo. menciona que la interpretación 

jurisprudencial ha ampliado su uso para aplicarlos no sólo 

a los procesos que se siguen en los tribunales judiciales, 

sino también, a los procedimientos contenciosos 

administrativos que se han estable1-·ido en la ley. 

/JI. 

En lo que toca a la expresión usada en ese pdrraFo: 

(*).·Otrteho conititu<ion1l 1plimh 1 11 1Speciili11ci6n en lfPlfO, Cd. Tlitlis, 11<1ico 1"1, pigs. 1111 
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" formalidades esenciales de procedimiento ", indica que la 

misma no sólo parte de la idea de que el gobernado que se 

encuentre ante la amenaza de Ja Bfectación, debe ser oído 

por la autoridad de la que va a emanar el acto, para su 

defensa, sino que también, debe de cumpllrse un mínimo de 

formalidades, haci6ndole saber al individuo tanto del 

procedimiento que se iniciará en su contra, como lo que de 

él se reclama o se le imputa, o las razones o 

circunstancias que se aducen para generar la posibilidad de 

la privación de Ja vida, de sus propiedades, posesiones o 

derechos. 



rr.- Las contribuciones federales en el sistema impositivo 

mexicano. 

Para el sostenimiento de su organización política y 

de su estructura económica, el Estado requiere de un 

régimen financiero que le permita regular sus lngresos, sus 

egresos y, en general, a solventar los problemas económicos 

a que se enTrenta en la realízsción de sus propios fines. 

Según Francisco de la Garza (*), en la actividad 

financiera del Estado, se reconocen 'fundamentalmente tres 

momentos, los cuales son: 

lo. La obtención de ingresos, tanto a través do 

instituciones de derecho privado, como lo as en la 

explotación, de su propio patrimonio (empresas, renta de 

inmuebles, venta de bienes, etc.). como de instituciones 

públicas, que por ejemplo, puede ser mediante los distintos 

tipos de tributos, o bi8n, de instituciones mixtas. como lo 

contratación de empréstitos o la emisión de bonos. 

20. La administración de los recursos obtenidos y 

(*),·Derecho Fin1nciero lfelie1no, Ed. PomJ1, ~rico 1'10, plgs. S a 9, 
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de sus propios bienes patrimoniales de carácter permanente . 

.30. La realización de múltiples erogaciones para el 

sostenimiento de las funciones públicas, la prestación de 

los servicios públicos y la ejecución de diversas 

actividades y gestiones que el Estado moderno se ha /1echado 

a cuestas. 

Francisco de la Garza. también habla de los aspectos 

económi"co, polftico7 Jurídico y sociológico que tiene Ja 

actividad finant:Jera del Estado, y concluye con Sáinz de 

Bu.Janda, que ésta.· " es una actividad dominada por un 

principio político finalista, si bien su contenido os de 

cardcter econ6mico. Esta .r1ltima orientaci6n es, en nuestra 

opini6n, la más correcta. Segr1n ella, el fen6meno 

financiero es complejo: político, por la naturaleza del 

ente público que lo produce y de los fines que persigue; 

econ6mico, por· los medios empleados; jurídico, por la forma 

en que actúa y se desenvuelve ", Francisco de la Garza. por 

su parte dice que a lo ar.terior, se podría agregar: y 

socio16gico, por los elementos sociales a los que afecta. " 

Así se tiene, que en primera instancia, es el 

articulo Jl, fracción IV de nuestra Constitución, en donde 

se establece la obli'gacidn de contribuir a los gastos 
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pdblicos de l.a Federación y, en el articulo 7SZ' fracción 

VII de la misma, se otorga al Congreso Federal, la 1'acul tad 

de imponer las contribuciones necesarias para cubrJ·r el 

presupuesto. En segunda instancia, dicha obligación se 

encuentra establecida en el primer párraf'o del artf.culo Jo. 

del Código Fiscal de la Federación al disponer: " Las 

personas físicas y las morales est4n obligadas a contribuir 

para los gastos públicos conforme a las 1.eyes fiscales 

respectivas: ... " 

Por su parte, el articulo 74, fracción IV, de la 

Constitución preceptúa que es facultad exclusiva de la 

Cámara de Diputados: Bxaainar, discutir y aprobar 

anualmente el Presupuesto de Egresos de la Federación, 

discutiendo primero las contribuciones que, a su juicio, 

deben decretarse para cubrirlo; as! como revisar la Cuenta 

Prlblíca del aflo anterior. " el mismo artf.culo en su 

segundo párraf'o, dispone que a más tardar el dfa lS de 

novJ·embre de cada año, o hasta eJ 15 de diciembrs. cuando 

inicie su encargo, el Ejecutivo Federal hará llegar a la 

Cámara de Diputados, la iniciativa de Ley de Ingresos y al 

Proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación. 

Cabe mencionar que de acuerdo con lo previsto en el 

artículo 72, inciso h), la discusión de los proyectos de 



- 37 -

leyes o decretos puede hacerse indistintamente en 

cualquiera de las dos Cámaras, pero todos los proyectos que 

se reTisran a empréstitos, contribuciones o impuestos, o 

sobre reclutamiento de tropas, d8bsrán discutirse primero 

en la Cámara de Diputados. 

La dependencia del Poder ejecutivo, que tiene a su 

cargo la praparación de Jos proyectos de las leyes de 

ingresos y de los proyectos de presupuesto, lo es Ja 

Secretarla de Hacienda y Crédito Público, según Jo dispone 

Ja Ley Orgánica• de la Administración Pública Federal, en su 

artículo 31, fracciones III y XV. 

Serra Rojas (•), expresa que es a través de Jos 

impuestos, la forma normal como el estado obtiene Jos 

·recursos económicos suficientes para atender a Jos gastos 

públicos y que el sistema tributario se encuentra dentro de 

un conjunto· de principios constitucionales, legales y 

scondmicos, que establecen la legalidad tributaria. 

Que el sistema de las leyes fiscales se encuentra 

comprendido por la ley fiscal básica anual, las leyes 

fiscales permanentes y las leyes fiscales extraordinarias. 

( '*) .·Dmcbo ldlinistritiro, Cd. P<rrú1, lltiico 1111, pigs. 111 1 111. 
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Indica que, Ja Ley fiscal básica anual. lo es la Ley 

de Ingresos ds la Federación cuya vigencia es anual, del 

Jo. de enero al 31 de diciembre de cada año, y contiene 

sólo. una lista o enunciado general de cada una de las 

materias que deben ser gravadas; las leyes fiscales 

permanentes, son aquellas que se 11an expedido en aflos 

anteriores y que mantienen su vigencia, por el hecho de que 

se encuentren señaladas en la Ley fiscal básica anual y, 

que las leyes fiscales extraordinarias, son aquellas que el 

Estado se ve obli"gado a establecer para obtener ingresos 

extraordinarios y hacer frente a circunstancias anormales, 

como por ejemplo, en los casos previstos en el articulo 29 

de la Constltución, aue pueden dar Jugar a la suspensión de 

las garantJ.'as indlviduales. 

En lo que respecta a la Ley de Ingresos de la 

Federación para el ejercicio fiscal de 199.J, publicada en 

el Diario Oficial de Ja Federación el día JB de diciembre 

de 1992, en su articulo l señala los conceptos por los que 

la Federación percibirá ingresos, así coma las cantidades 

estimadas en cada uno de ellos. dichos conceptos son los 

que en seguida se citan, pero por ser una larga lista de 

ellos, sólo se mencionará el rubro principal: 

I. - IMPUESTOS: 
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II. - APORTACIONES DE SEGURIDAD SOCIAL: 

III.- CONTRIBUCION DE MEJORAS: 

IV. - DERECHOS: 

V.- CONTRIBUCIONES NO COMPRENDIDAS EN LAS FRACCIONES 

PRECEDENTES CAUSADAS EN EJERCICIOS FISCALES ANTERIORES 

PENDIENTES DE LIQUIDACION Y PAGO. 

VI. - PRODUCTOS: 

VII.- APROVECHAMIENTOS: 

VIII.- INGRESOS DERIVADOS DE FINANCIAMIENTOS: 

IX.- OTROS INGRESOS: 

Oe lo anterior, se desprende que Ja Ley de Ingresos 

no sólo comprende a las contribuciones, sino que en general 

en ella se hace una enumeración de cada una de las fuentes 

de recursos con las que la Federación contará durante el 

periodo de la vigencia de la Ley. 
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Por lo anterior, ss coincide con Luis Humberto 

Delgadillo (*), quien dice que de esa larga lista resulta 

una clasificación básica que permite dividir a los ingresos 

ds la Federación en " ingresos tributarios •• e " ingresos 

no tributarios " 

Los ingresos tributarios expresa, son los impuestos, 

las aportaciones de seguridad social. las contribuciones de 

me}oras, los derechos, las contribuciones pendientes, así 

como sus accesorios, por derivarse de una exigencia de 

recursos que el Estado hace a los particulares, en el 

ejercicio de su facultad de imperio, como ente supremo de 

Ja sociedad. 

Aclara, que si bien es cierto que el Estado en 

virtud· de su poder de imperio, tiene la facultad de exigir 

recursos a los particulares, no toda imposición tlene el 

carácter de exacclón tributaria, puesto que existen otros 

ingresos que no tienen esta característica, no obstante de 

ser impuestos por el poder soberano; tal es el caso de las 

multas, las cuales no abstente de ser impuestas por el 

Estado, tienen su origen en la realización de un hecho 

ilícito, y su finalidad, es el imponer un castigo a quien 

(#),.¡¡p, Cit., plgs. JS 111. 
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incumple un mandato legal, y difundir su ejecución, para 

desalentar la práctica de ese tipo de conductas. 

En cuanto a los ingresos no tributarios, Luis 

Humberto Oelgadillo, los clasifica a su vez en 

patrimoniales y crediticios, en donde los patrimoniales 

serían la mayoria de los productos, de los aprovechamientos 

y, Jos ingresos de Jos organismos descentralizados y de las 

empresas de participación estatal y, los crediticios, los 

ingresos obtenidos por dlferentes vías, tales como 

flnanciamientos ·internos o externos, préstamos, emisión de. 

bonos, o por otros medios, pero que representen la 

característica de tener que ser reembolsados en su 

oportunidad. 

En efecto, según la clasificación que el articulo 

20. del Código Fiscal de la Federación, IJace de las 

contrjbuciones, ésto es, de los ingresos trjbutarios. 

únicamente se comprende dentro de ellas a los impuestos; 

las aportaciones de seguridad social: las contribuciones de 

mejoras y. a los dereclws, definiéndose en las fracciones I 

a IV del referido artículo como: 

" I. Impuestos son las contribuciones establecidas 

en ley que deben pagar las personas físicas y morales que 
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se encuentren en la situación juridica o de hecho pre vis ta 

por la misma y que sean distintas de las señaladas en las 

fracciones II, III y IV de este artículo." (aportaciones de 

seguridad social, contribuciones de mejoras .v derechos, 

respectivamente). 

II. Aportaciones de seguridad social son las 

contribuciones establecidas en ley a cargo de personas que 

son sustituidas por el Estado en el cumplimiento de 

obligaciones fijadas por la ley en materia de seguridad 

social o a las personas que se beneficien en forma especial 

por servicios de seguridad social proporcionadas por el 

mismo Estado. " 

III. Contribuciones de mejoras son las 

establecidas en ley a cargo de las personas fisicas y 

morales que se beneficien de manera directa por obras 

pr1blicas. " 

" IV. Derechos son las contribuciones establecidas 

en ley por el uso o aprovechamiento de los bienes del 

dominio público de la Nación, asi como por recibir 

servicios que presta el Estado en sus funciones de derecho 

público, excepto cuando se presten por organismos 

descentralizados u órganos desconcentrados cuando, en este 



- 43 -

último caso, se trate de contraprestaciones que no se 

encuentren previstas en la Ley Federal de Derechos. También 

son derechos las contribuciones a cargo de los organismos 

públicos descentralizados por prestar servicios exclusivos 

del Estado. " 



A. Concepto y clasificación de los impuestos. 

Como ya se vió, la fracción I del artículo 20., del 

Código Fiscal de la Federaclón, define a los impuestos como 

todas aquellas contribuciones que están establecidas en 

ley, que deban pagar las personas, ya sea físicas o 

morales,, que se encuentren en la situación jurídica o de 

hecho prevista por la misma, y que sean distintas de las 

aportaciones de seguridad social; de las contribuciones de 

mejoras y de los derechos. 

En cuanto a ésta, es acertado lo que expresa Rar1l 

Rodríguez Lobato (*). de que en si no es una definición, 

toda vez que como dice, en primer lugar, todos los tributos 

son contribuciones establecidas en ley que deben pagar las 

personas físicas y morales que se encuentren en la 

situaclón jurídica o de hecho prevista por la misma, y en 

segundo porque, como dice Os la Garza, el concepto es de 

carácter res1°dual, ésto es, que se obtiene por exclusión, 

ya que atendiendo a esa definición, será impuesto la 

contribución que no sea aportación de seguridad social, 

contrlbución de mejoras o derechos. 

(*) .·(9. Cit. pi¡. IJ. 
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Por lo antes comentado, Raúl Rodríguez Lobato opina 

que una deflinición más adecuada seria: " impuesto es la 

prestaci6n en dinero o en. especie que establece el Estado 

conforme a la ley, con cardcter obligatorio, a cargo de 

personas físicas y morales para cubrir el gasto público y 

sin que haya para ellas contraprestaci6n o beneficio 

especial, directo o inmediato "· 

Respecto ele los impuestos, la doctrina tributaria ha 

desarrollado una extensa cl'asificación, sin embargo, dentro 

de ésta, por ~er las que generalmente son citadas y 

utilizad~s por la maYorfa de los autores, destacan las 

siguientes, mismas que como seflala Nargáin 11anautou (*), es 

importante conocerlas para determinar el gravamen apropiado 

para la actividad que se desea gravar, y también, si es el 

adecuado para la región en que se desed establecer: 

1. Impuestos directos e indirectos. 

2. Impuestos reales y personales. 

3. Impuestos específicos y ad valorem. 

4. Impuestos generales y especiales. 

5. Impuestos con fines fiscales y con fines 

extraTiscales. 

(*).-f4¡, Cil., pig, 11. 
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6. Impuestos alcabalatorios. 

Impuestos directos e impuestos indirectos.- f'fargáin 

expresa que existen dos corrientes que explican lo que debe 

entenderse por impuesto directo e impuest·o indirecto: que 

la primera sostiene que el directo es aquél que no ss 

repercuta y al indirecto al que si as rspsrcuti'bls, sn 

cambio la segunda corriente, la moderna, opina que los 

impuestos directos son aquellos que gravan los rendimientos 

y, los indirectos, los que gravan los ·consumos, ya que 

todos los gravámenes pueden ser repercutidos por el 

contribuyente. 

l'l este respecto, Raúl Rodriguez Lobato (*), señala 

que todos los impuestos son susceptibles de trasladarse, 

principalmente aquellos que recaen sobre fenómenos da 

mercado, y en consecuencia, inciden en los precios, por lo 

que: " seran razones econ611icas las que deter11inar.fn si el 

impuesto se traslada o no se traslads, pero no puede 

saberse "a ·priori"· 

Impuestos reales e impuestos personales. - En esta 

clasi'ficaci6n, se dice que son impuestos reales aquellos 

(*) .-11>. Cil. plg>. 11T11. 
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que atienden o gravan a los bienes o cosas del sujeto, sln 

tomar en cuenta sus condiciones personales o capacidad 

contributiva; en cambio, los impuestos personales si toman 

en cuenta las condiclones o si tuscion personal del 

contribuyente. 

Impuestos específicos e impuestos ad valocem. - Por 

impuestos específicos, se entiende que son aquellos que 

toman en cuenta una unidad en relación al bien gravado, ya 

sea de peso, medida, calidad o cantidad; por su parte, los 

impuestos ad valorem son los que atlenden al valor del bien 

que se gravae 

Emilio 11argáin Nanautou (*), opina que el impuesto 

ad valorem es el mils justo de los impuestos indirectos, ya 

que está en razón del precio del bien, y por consiguiente, 

pagarA un impuesto mayor, quien adquiera un bien más caro. 

Impuestos generales e impuestos especiales.- En 

cuanto a esta clasificación, Raúl Rodriguez Lobato (**), 

expresa que existen dos criterios para distingulr a los 

impuestos generales y a los impuestos especiales. 

(*J.· 11>. Cit., plg. 11. 
( **} .· 11>. Cit., plg. IP. 
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Que uno de esos criterios, señala que impuesto 

general es aQuél que grava actividades u operaciones 

distintas, pero que tienen como denominador común ser de la 

misma naturaleza,· impuesto especial es el que grava una 

determinada actividad en forma aislada . 

. En lo que toca al otro de los criterios, considera 

como impuesto general. al que recae sobre una situación 

econ6mica globalmente considerada; en cambio, como impuesto 

especial, al que recae sobre uno de los elementos de esa 

situación económica. 

Impuestos con fines fiscales e impuestos con fines 

extrafiscales.- En esta clasificación, se considera que son 

impuestos con fines fiscales, los que se establecen con el 

objeto de proporcionar al Estado, los recursos económicos 

necesarios para satisfacer su presupuesto; los impuestos 

con finas extrafiscales. son los que se establecen sin 

perseguir una captacion de esos recursos, éstos tienen una 

finalidad di"stlnta, la cual puede ser de carácter social. 

económica, etc. (*) 

Impuestos alcabalatorios.- Estos impuestos. son los 

( •). • lf4fl/in /f4n1ufou, 11>. Cif., plg, 11. 
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que gravan Ja libre circulación de mercancías de una 

entidad a otra, e incluso, dentro de una misma entidad, y 

por ello, como E:milio Nargáin Nanautou (*) lo afirma, estos 

gravámenes que se conocen como "alcabalas", contribuyen a 

elevar el costo de la vida frenando, por consiguiente, el 

desenvolvimiento econdmico de Jos propios paises. 

Nargáln Hanautou, menciona que los impuestos 

aJcabalatorios, ésto es, Jos que gravan la circulación 

territorial de las mercancJ'as, se dividen en: 

Impuestos al tránsito.- Que gravan el simple paso de 

personas o cosas, que provienen de una entidad y tienen 

como destino una tercera. 

Impuestos de circulaci6n.- Gravan Ja simple 

circulación de la mercancía, dentro de una misma entidad. 

Impuestos de extracción. - éstos impuestos, tambien 

llamados de exportación, son los que gravan la salida de 

mercancías 

extranjero. 

y que tienen como destino otra entidad o el 

(*).· 11>. Cit., pl11. 9' 115. 
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Impuestos de introducción. - También conocidos como 

de importación, los impuestos de introducción gravan la 

entrada de mercancías que provienen de otra entidad o del 

extranjero. 

Impuestos diferenciales. - Estos gravan la entrada o 

salida de mercancías, con cuotas distintas a las 

establecidas respecto de los productos locales similares o 

a los que permanecen para consumo interno. 

Nuestra legislación fiscal, no atiende a éstas ni a 

otras clasiflcaciones, sino que tiene la suy.!I propia; la 

Ley de Ingresos de la Federación para el e}ercicio fiscal 

de 1993, consigna la siguiente clasificación: 

I. IMPUESTOS: 

t.- Impuesto sobre la renta. 

2.~ Impuesto al activo. 

3.- Impuesto al valor agregado. 

4.- Impuesto especial sobre 

servicios. 

producción y 

5... Impuesto por la prestación de servicios 

telefónicos. 
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6.- Impuesto sobre las erogaciones por 

remuneraci6n al trabajo personal prestado bajo la direcci6n 

y dependencia de un patr6n. 

7.- Impuesto sobre adquisici6n de inmuebles, 

8.- Impuesto sobre tenencia o uso de vehículos. 

9.- Impuesto sobre autom6viles nuevos. 

10. - Impuestos sobre servicios expz·esamente 

declarados de interés público por ley, en los que 

intervengan empresas concesionarias de bienes del dominio 

directo de la Naci6n. 

11.- Impuesto a los rendimientos petroleros. 

12.- Impuestos al comercio exterior: 

A. A la importaci6n. 

B. A la exportaci6n. 

13. - Accesorios. 



B. La Ley del Impuesto al Activo. 

én el Oiario Oficial de la Federación del día 30 de 

diciembre de 1988, fue publicada la Ley que éstablece, 

Reforma, Adiclona y Oeroga Diversas Oisposiciones Fiscales, 

a tra\iés de la cual, en su articulo OECIHO, se dió a 

conocer la Ley del Impuesto al Activo de las émpresas, cuya 

vigencia inició el lo. de enero de 1989; esta Ley impuso 

cargas tributarias sobre los activos de las personas 

Ffsicas y morales que realizan actividades empresariales, 

sobre sus bienes susceptibles de ser valorados en 'dinero, 

es decir, dicha Ley vino a gravarlas su patrimonio. 

én efecto, esta Ley no grava las utilidades o 

ingresos que incrementan el patrimonio, sino que en sl, lo 

que grava es la detentación de bienes, convirtiéndose 

prácticamente en una especie de " impuesto predial de tipo 

federal que afecta seriamente el patrimonio de las 

personas físicas o morales, que estando operando con 

pérdidas o con utilidades m1·nimas, se ven obligadas a pagar 

un impuesto en base a los activos que detenten,· por tanto, 

si' se está en presencia de un auténtico tributo al 

patrimonio. 
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Sin embargo, en Tesis de Jurisprudenci<.1 42/91, 

aprobada por el Tribunal en Pleno en sesión celebrada el 2 

de Julio de 1991 (*). se sustentó que la Ley del Impuesto 

al Activo de las Empresas no grava el patrimonio, al decir: 

IClllO oc 111 (lflllll$, 1mmo IL. LI ur 1($/(CT/YI IO SRArl (! PATRl/fOll/O DfL CCllTR/IUICNTC. ·(• 

i•111clo q" 11 llf 1/udidl grm ti pltri ... io dtl conlribottnll, P"" ti Íl/JutSlo qu< pr11I st ·cluu 

por m611 dt los 1ctir" f lo qu< st considm 11 11 CllJdciihd contributira dt los obligados 

11oiflfl1d1 por'" 11lor. Adlús, debe dt t1nerse tn cutnl1 que Id cootribuci611 no" /Jdfl' tn 11 

ptrJodo p~rdiro dt Ju etpresu ni tn los 1j1rcici06 inicial 1 siguitnte f qut, por otro 11do, u111 

rrt qut eo1i"" 1 Pl9"" " mldi11bl1 contri el i1PutS10 subrt I• rint1, puditl>i<J 11lie1rst dicho 

"f'ldU11itnto tn tl 1iuo tjtrcicio dt t111S1ei6n o tn los tm ejucicios siguientes. Por tanto, no se 

ISU tn prlftnci1 dt '" i1Put1to que º"" el fJdfri1U11io ,¡,. los 1etiros 1ftctos 1 1etiridldls 

nprtsiridn, r 1u rilar 111 el ejtrcido útlicuente se tOH tn cwnt1 ""' dtttr1i111r 11 e1ntidld que 

dlbtrl /Jlfl'rst" 1PliC1rSI " IÍSIO 11 llSI dtl /1, 

Con la iniciativa de Ley que el Ejecutivo Federal 

l!lnvió a la Cámara ds Diputados, se proponía establecer la 

Lsy del Impuesto al Activo Neto de las Empresas; en Eisa. se 

dijo que la finalidad era incorporar un impuesto federal 

complementario del impuesto sobre la renta a las 

actividades empresariales, el cual, al tener este carácter, 

no implicaria un incremento en la carga impositiva de 

aquellos contribuyentes del impuesto sobre la renta que 

(*). - '-<111 dtl St11.,rio ludicid el< 11 Fldmci611, julio dt 1"l, pigs. 1/ 116. 
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pagaran por éste. una cantidad cuando menos igual al nuevo 

impuesto que resultara a su cargo. ya que para el lo también 

se proponia, que el cubierto como pago provisional o como 

impuesto del ejercicio de aquél, se pudiera acredl tar a los 

pagos provisionales o al impuesto del eJercicio sobre los 

activos netos, pudiendo tamb~ºén acreditarse contra éste en 

los tres ejercicios siguientes .. 

De acuerdo con la iniciativa, la base del impuesto 

lo sería el actJ"vo neto del ejercicio, el cual se formarla 

por la diferencia que resultara de deducir al valor anual 

del activo, el valor anual del pasivo, valores que estarían 

sustentados en valores promedios mensuales de los diversos 

componentes del activo y del pasivo. 

én el dictamen hecho por la Comisión de Hacienda de 

la Cámara de Diputados, se dijo que de la iniciativo. se 

observaba el establecimiento de la Ley del Impuesto al 

Activo de las Empresas, incorporándolo como un impuesto 

federal comp·lementario del impuesto sobre la renta. el 

cual, pretende generar ingresos adicionales y regularizar 

el cumplimiento de las obligaciones fiscales, porque más de 

la mitad de las empresas presentan sus declaraciones sin 

pago de impuesto y, que •con su establecimiento, tendrán que 

pagar un monto mínimo. 
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Oicha Comisión señaló, que como resultado del 

análísis, consideraba pertinente se efectuaran algunas 

modificaciones para aclarar y precisar conceptos 

establecidas en el proyecto de Ley. 

En primer Jugar, consideró necesario 

nombre del impuestot ya que con el análisis, 

modificar el 

llegó a la 

conclusión de que se trataba de un impuesto al actiFo de 

las empresas. 

Así t.ambién, entre las conclusiones a qua llegó la 

Comis.lón Dictaminadora, está lo relativo al acredi tamiento, 

manifestó que de un. análisis minucioso a la mecánica de 

acreditamiento de un impuesta mínimo, resultaba más 

conveniente acreditar este lmpuesto contra el determinado 

en el impuesto sobre la renta. 

Respecto de la iniciativa que el é.Jecutil'O Federal 

envió a Ja Cámara de Diputadas, la sanción que emitió la 

CotnisJ.~ón de Hacienda de la misma y, en general, dsl proceso 

legislativo, resultan acBrtados los siguientes comentarios: 

Ya desde antes de su promulgación, la ley del 

Impuesto al Activo de las Empresas era fuertemente 

criticada por grupos de abogados. contadores y, sobre todo 
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de contribuyentes, ya que en su proceso legislativo sufrió 

importantes cambios en per Juicio de estos últimos, cambios 

que fueron promovidos y aprobados precisamente por la 

Comisión de Hacienda de la Cámara de oi.·putados, o sea. por 

los representantes del pueblo contribuyente. 

El activo neto que se formó en la lniciativa, 

determinaba el objeto y la base del impuesto, y fue 

precisamente éso lo que sufri6 cambios a instancias de la 

citada Comisión, dejando con ello asimétrico el cálculo del 

impu8sto, al desconocerse ya del objeto y de la base, el 

valor promedio del pasivo. 

Con ésto, a la denominación se Je despo}ó el "neto" 

y se dló a conocer como impuesto al activo de las empresas, 

dando como resultado un impuesto al patrimonio de las 

empresas. 

Gran cantidad de errores. vicios ¡.· lagunas 

conformaron esta nueva contribución, los cuales iban desde 

la carencia de los elementos nu nimos aue debe contener todo 

tmpuesto, pasando por su inequidad, hasta tambiBn, la 

carencia de naturaleza jurídica, que no es sino " la 

esencia y justificación de su ser bajo el amparo de un 
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sistema legal dentro de un Estado de Derecho " y por lo 

tanto, era evldente su inconstitucionalidad. 

En efecto, la Ley del Impuesto al Acti\'O de las 

Empresas no precisaba con claridad los elementos y las 

bases del gravamen, ya que estaba desprovista de conceptos 

y se limitaba a hacer una remisión a la Ley del Impuesto 

sobre la Renta para obtener esos elementos y bases. 

Por otra parte, 'porque considerando que los 

contribuyentes del impuesto sobre la renta sujetos a bases 

especiales de trlbutación o al rtigimen de contribuyentes 

menores, no tenían capacidad administrativa suficiente, no 

se les ubicó como sujetos al pago de este tributo y, 

contradictoriamente también se excluyó, entre otras 

personas, a las instjtuclones de crBdito y sociedades de 

inversión, por considerar que al operar con ahorro captado 

del público, difícilmente se podrl'a medir el activo afecto 

a sus actividades, y de igual manera, se excluyó a las 

sociedades cooperativas por no ser contribuyentes del 

impuesto sobre la renta. 

Ya con las reformas a la Ley, a partir del arTo de 

1990, se aclaran, precisan justifican y subsanan algunas 

omisiones e imprecisiones, en el cuerpo de la Ley se dan 
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los elementos para calcular la base y, lista remite a la de.1 

impuesto sobre la renta solo µara ciertos c:once¡;-itos que no 

se utilizarán para obtener la base; con ello, se pretende 

que la Ley tenga natural e.za jurídica propia (*). 

Dentro de los cambio!:i que lii LB}' del Impuesto al 

Activo de las Empresas sufre a partir de 1990, lo es su 

denominación, ya qut::1 se constituye simplemente como Ley del 

Impuesto al Activo. el iminá.ndose a//ura la referenci~ a ÍdS 

"empresas": con Bsto, ya no sólo léJS personas fisicas aue 

realicen ac:tf\tidades empresarial!?~-. y 1 .. "lS sociedades 

mercantiles son sujetos del imput:!!>lo. !;Íno que ~·1t10ra 

también, en gene,..~:tl lo son todas las personas morale::; qui; 

se ubiquen en los supuestos de c,1usación previstos por la 

Ley. 

Este cambio, se hizo en concordancia con ld Ley del 

Impuesto sobre la Renta, ya que tambiBn a pcJ.rtir del ai1o de 

1990, su Titulo 11 •• i..·a no se denomina 'de las socied~:ides 

mercantiles", sino "de ldS personas morales", seiialdndose 

d/1 el art Iculo So. de l.:1 misma. que por 

entend8rse comprendidas. entre otras, a las sociedades 

mercantiles, Jos organismos descentralizados que re, .. dicen 

actividades empresariales, las instituciones de creditu _v, 

( *). - Pértz Chdm, C11ptro Fol y Joel SJncbel Cel1y1, Andlisis íeórico 1 Príctico, Lty dtl I.omlo 11 
Acliro UPl, Ed. Tu Edilor" UnidOI, p/g,, rll 1 ll. 
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l<.ts sor::ieciaJes y d~30<..:i3cionHs civiles. 

Con lo anterior. ademas de lograrse una ma.vor 

·congruencia con la Ley del Impuesto sobre la Renta. se 

amplia el ambi to de apl icacion de l .. 'i Ley. ya que quedaron 

sujetos al pago del impuesto al .. -ictivo gr .. rn parte de las 

sociedades y asociaciones civiles, puesto que en el año de 

1989, lo estaban únicamente cuandv realizab.an actividades 

empresariales o rt:ntabiln algun bien, que ot-ro contribuyente 

utilizara en acti\lidades empresariales. 

ral _v como se afi1ma, con )3~; refor·mas aue se dan 

para el a1Jo de 1991, se busca para la Ley del Impvesto ,"ti 

Activo una flld)·'Df' autonon11.a, p&ro con todo .\' sus 

adecuaciones, persisten imorecisiunes <.,'Ue dificultan su 

maneJo y aplicación, entre ellas dt:.'Stdcd lo relativo .:il 

acredi tamiento, por la di\'ersidad de resul tddos que se 

obtienen en la mecanic.:.1 del mismo(*). 

En el orlo de J992, se dan nuevGts adecudciones a la 

le.'v' del Impuesto .fil Activo. aur ... hd":--ta el momento -:;on las 

últimas, unas con vigencia a partir del lo. ae enero y· otra 

(*). -lim Chirtl, Cupm Fo/ 1 loel Sincbel Ct/111, (l>, Cit., OÍ95. /l, r 1 Jl. 
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a partir del 21 de Julio; sin embargo, ninguna de ellas 

tiende a darle claridad a las disposiciones contenidas en 

su artic~lo 9o., las cuales originan grandes problemas a 

los contribuyentes. 



1. Los elementos del impuesto al activo. 

El impuesto al activo, como crédito fiscal, para 

que tenga una eficaz aplicación, requiere cuando menos de 

los elementos previstos por el af'ticulo So. del Códlgo 

Fiscal de la Federación, mismos que son: el sujeto, el 

objeto, la base y•, la tasa o tariTa, "elementos que 

precisan al destinatario, lo que se grava, en función de 

qu~ y cu6nto se le va a gravar" (*). 

En efecto, toda contribución para su validez 

constitucional requiere de esos cuatro elementos y, 

también, el que se refiere al momento de su pago; así fue 

resuelto por el Pleno (**): 

• lllUWOS, ftElfl/OS Elf/ICIAIEI DE LOS, Dflfl ($/AR COlll/GllADOS fl/RflAlfNIE El u LEr. Al disponer 

ti 1rticala SI c,..til,..iond, tn'" frmi611 Tr, q,,. "" cblig1ci01111 dt los 111iwm 0C011lriluir 

"" ¡,. 1111t01 pwli.., 1!1 dt 11 fflltmi611 c.., dtl f1t1do 1 llunicipio t11 q,. rrsidln, dt l• Nntrl 

prcporcio•ll 1 rqvilllifl q,,. dispon11n In l11t1", no s61o 11L1bl1C1 qut "'" 11 rdidlt 

-tilaci011d di an tri!ulo " nocmrio qut, pri1tro t1LI t1l1blecido Por 1110 S1gundo, m 

proporciond 1tqllJ°iltiro1. tercero, st1 desUn1do 11 p1go de los gasta. públieo5, sino t11biln tdge 

qR lo.s tlt1entos tstncialts dtl 1isto1 COIO putden str tl sujtto, objeto, bise, tui 1 tpcc1 de Pl90. 

(*).·lirot Chlrtt, C11pm Fol f Jotl Slnch1t Ctl1r•, 11>· CiL., pl91. 1IY 1 Ir. 
(**).·risi!l1" • L1 int1rprtt1ci611 c""tituciond ••• ·, 11>. Cit., pl¡. 1111. 
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estln C011$ign1dos de Hntrl erpreH en 11 Jer, PI" qut ad, t>O quede NrgM ¡ur1 la 1rbitr1ritdld de 

llS IUtoridldes er1ctoras, ni P'fl el c00ro tk ill'UtSIOS i1PrerisibltS O I tfCulo P1rticrl1t, sino qut 

1 11 1utoridld no qutdt otra cQSa que 1pliC1r J15 dúpo5icionts dt obstrHncia obli~loria di'ctadls 

con 1nterioridld 11 caso concrtlo dt e1dl causante y el sujeto 1»süo dt la rtl.ciM lribu'4ri1 putdl 

en lcd<l -nlo "'"'"' 11 lor11 citrl• de conlribuir ""' los ¡¡ulos pilllicos de I• ftdenci611, del 

Estado o 6u1ticipio en qut midl. • 

Vols. 91 - 96, pri1tera parte, p. 90, /lf1P8ro en revisi6n 

53':J2/15, Blanca /feyerberg de González, .Jl de agosto de 1916, 

unanilridad de 15 votos. 

t:n la Ley del Impuesto al activo, estos elementos 

los encontramos inmersos en sus artículos lo., 2o., 7o. y 

Bo.; así tenemos que los elementos que conforman la 

relación tributaria de este gravamen lo son: 

A. LOS SUJETOS. t:n donde: 

l. t:l sujeto activo únicamente lo es la 

Federación por tratarse de un impuesto federal y, 

2 .. Los sujetos pasú1os, quienes lo son: 

a). Las personas morales residentes en f1Bxico. 

por el activo que tengan, sin importar su ubicación. 
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b). Las personas f.(sicas residentes en NBxico 

que realicen actividades empresBriales, por el activo que 

tengan, sin importar su ubicación. 

e). Los residentes en el extranjero que tengan 

un establecimiento permanente en el país, por el activo 

atribuible a dicho establecimiento. 

d). Las demás personas que otorguen a 

cualquiera de los sujetos pasivos anteriormente señalados, 

el uso o goce temporal de bienes y, 

e). Los residentes en el extranjero, por los 

inventarios que mantengan en rerritorio Nacional para ser 

transformados o que ya hubieren sido trans"formados por 

algún contribuyente de este impuesto. 

De lo anterior, se observa que los sujetos pasivos 

del impuesto lo podrán ser tanto las personas físicas como 

las personas morales, pero como la Ley del Impuesto al 

Activo no señala en forma expresa quienes se consideran 

persoilas morales, ni la misma indica la obligación de 

remitirse a la Ley del Impuesto sobre la Renta para 

encontrar la definición de persona moral, por ser el primer 

gravamen complementario del segundo, necesariamente se debe 
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acudir al articulo So. de esta última, y ahf encontramos, 

como ya se comentó, quo por persona moral se debe entender. 

entre otras. a las sociedades mercantiles, los organismos 

descentralizados que realicen preponderan temen te 

actividade5 empresarjales, las instj tuciones de crédi"to y, 

las sociedades y asociaciones civiles. 

Ahora bien, no obstante que las .ins~ituciones de 

crédito encuadran perfectamente dentro de la definición da 

persona moral. las mismas no están obligadas al pago del 

impuesto al activo, yB que por disposición expresa del 

artículo 60. de la propia Ley, no son contribuyentes las 

empresas que componen el sistema financiero, como tampoco 

lo son, entre otros, los sujetos que no sean contrlbuyentes 

del impuesta sobre la renta, salvo que otorguen el uso o 

goce temporal de bienes utilizados por contribuyentes 

sujetos al pago del impuesto al ..:1ctivo. sin comprender 

dentro ds ésos, a las personas autorizadas para recibir 

donativos deducibles para efectos del impuesto sobra Ja 

renta .. 

Nucho se ha argumentado, que si bien es cierto que 

se Justifica se exima de la obligac:idn de contribuir con 

dicho impuesto. entre otras personas, a aqueJJ8s que no 

sean contribuyentes del impuesto sobre la renta, tambidn lo 
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es que no hay razón alguna, a la luz de la ley y de la 

igualdad tributaria, para aue las empresas aue componen el 

sistema 'financiero queden exentos, situación que de manera 

indudable es inconstitucional por violación al principio de 

equidad, contenido en la Fracción IV del artículo 31 de la 

carta Hagna. 

como ya se mencionó, en la exposición de motivos se 

diJo que a las instituciones de crédito se les excluia 

porque operan con ahorro y depósitos captados del público, 

y por tanto, difícilmente se podría medir con exactitud el 

activo neto afecto a sus actividades empresariales. En Ja 

sanción emitida por la Comisión de Hacienda de la Cámara ele 

Diputados, se decidió excluir no sólo a las instituciones 

de crtJdi to, sino que en general a la totalidad de las 

empresas que componen e1 sistema financiero. 

Ahora bien, de acuerdo con lo dispuesto por la Ley 

del Impuesto al Activo en su articulo 14, se considera como 

sistema financiero el que la Ley del Impuesto sobre la 

Renta de'fi"ne o considera como tal, y ésta, en su articulo 

7-8, Fracción III, Ultimo p8rrafo, establece se 

entenderll que el sistema financiero se compone de las 

instituciones de crédito, de seguros, de fianzas, de 

almacenes generales de depdsito, arrendadoras financieras, 
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sociedades de ahorro y préstamo, uniones de crédito, 

empresas de factoraje financiero, casas de bolsa y casas de 

cambio, ... " 

De la lectura de esto último, resulta evidente que 

no todas las empresas consideradas como componentes del 

sistema financiero, operan con ahorro y depósitos captados 

del público, como sucede, entre otras, con las casas de 

cambio cuyo principal objeto social es el de la compra y 

venta de divisas. 

No obstante que es evidente la inconstitucionalidad 

de dicha disposición, mediante Tesis de Jurisprudencia 

l/91, aprobada por el Tribunal en Pleno en sesión celebrada 

el 10 de enero de 1991 (•), se sustentó que no se viola el 

principio de equidad tributaria, al resolver: 

ACl/IO DE w EWPIWS, /IPUESIO AL. EL 111/CULO .... FUCCILll I, DE LA LEr, ll'JE mm A !Al ElllWI 

fll!E creom EL 111/EM FINAKCIEIO, lllJ l/OLA EL l'lllC/'10 DE Eflll/HD rt/IUIAAll. ·Lu ..,,.,,. qot 

integr1n tl sisttu fiMndtro, itltntifiwlls por tl 1rliculo lo. 1, fr1cción 111, pirr1fo COlrto, dt 

/1 Ltf dtl l1Putsto sobrt 11 Rtnta, 11 qut rt1Ht }1 Ltf tltl l1JJ1Jtsto 11 Actiro dt }15 E1Prnu, optWI 

coio 1gtntts inttrMliarios dt cridito 1. coto tdts, poutn 1eHros propios 1 1jtll05 prouttitntts, 

tsto.s últi1os, dd ahorro 1 dtl depósito de ttrctros¡ por tinto, si tllts t1Prtus ¡u94r1rr ti i1P11tSto 

11 actiro, se 9r1r1rJ1 con el 1J510 tributo 1 dos o ús contribuytntts por Jos 1is10S rteursos, ugún 

(•}."i7ml1 dd Sm,.rio ludicil/ dt /1 ftdmciéll, tnero dt 1191, plgs. IS 1 11. 
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figur1wr cot0 1Ctir°' dtl ente fin1nciero, del que obtiene un prést110 f dtl dtpo5it1nte, corriéndose 

el riesgo dt incluir rtcursos dt 1horradores, que ni siquim son sujetos dtl gr1men. AdellJ, coto 

Ju .ctirldldes de est.rs ttprtus tstln sujetas a un estricto control financiero túdo que su 

func/01111lt.1to r1gu/1r " dt inttris público, r1sulll innmurlo t1 logro dtl fin t1lrifiscll dt 

control 1 que se rtfitre 11 Exposición dt Kotiros dt 11 Ley. Lo antedor pttlite concluir que est1s 

ffPrtSH rtúnen e1r1cterlsfJ'c1S sui gentris qut ]IS difertncf1 ob}etir1unte dt Ja generllidld dt los 

""'"'" 1 justlfim d trito dtslgl1'1 que i1J1/iC1 11 mnción del pago dd i111ue1to qut est1b/"t t1 

111/crlo lo., fricciÓIJ 1, dt /1 t•r r!<llNdl, 

B. EL OBJETO. En cuanto a éste, el maestro Flores 

Zavala (•), lo define como "la situación que la Ley señala 

como hecho generador del crédito fiscal ", y agrega, que el 

objeto " puede ser una cosa mueble o inmueble, un acto, un 

documento, una persona que en este caso ser4 sujeto y 

objeto del impuesto, como sucede en los impuestos de 

capitaci6n ", y que " Generalmente el objeto da nombre al 

impuesto, aunque el nombre no siempre permite deducir el 

objeto " 

Si se atiende a lo que dispone el párrafo primero 

del artículo 60. del Código Fiscal de la Federación, de que 

" Las contribuciones se causan conforme se realizan las 

situaciones jurfdicas o de hecho, previstas en las leyes 

fiscales •.. ". se tiene que, efectivamente el objeto \1iene 

('«).· 111. Cit., pdg, IOP. 
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siendo " una situación " y, sl también se toma en cuenta, 

en qué consiste el activo segdn el articulo 2o. de la Ley, 

el obJeto puede ser " una cosa mueble o inmueble, un acto o 

un documento ", por último, no hay duda en que el objeto le 

dió nombre al impuesto. 

Así se tiene que el objeto del impuesto al activo, 

recae precisamente en el activo del contribuyente, el cual, 

según lo señala el artículo 20. de la Ley, consiste en: 

1. Los activos financieros, que de acuerdo con el 

articulo 4o. de la Ley son, entre otros, las inversiones en 

titulas de crédito, excepto acciones emitidas por personas 

morales residentes en Héxico; las acciones emitidas por 

sociedades de inversion de renta fiJa; l.as cuentas y 

documentos por cobrar; los intereses devengados a favor, no 

cobrados y, según el articulo l:S del Reglamento de la 

propia Ley, en general las inversiones y depósitos en 

instituciones del sistema financiero~ 

2. Los activos fi:jos. los gastos y cargos diferidos, 

mismos que de conformidad con el articulo J4 de la Ley de 

la Hatería, son los que la Ley del Impuesto sobre la Renta 

considera como tales, y ésta, en su articulo 42, define a 

los activos fitos como: " el conjunto de bienes tangibles 
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que utilicen los contribuyentes para la realizaci6n de sus 

actividades y que se demeriten por el uso en el servicio 

del contribuyente y por el transcurso del tiempo "; a los 

gastos diTerldos los define como: " los activos intangibles 

representados por bienes o derechos que permitan deducir 

costos de operaci6n o mejorar la calidad o aceptaci6n de un 

producto, por un periodo limitado, inferior a la duraci6n 

de la actividad de la persona moral " y, a los cargos 

diferidos, los conceptúa como los que reúnan los requisitos 

ssñslados para los gastos diferidos, ( activos jntangibles 

representados por bienes o derechos que permitan deducir 

costos de operación o mejorar la calidad o aceptaclón de un 

producto ), " pero cuyo beneficio sea por un periodo 

ilimitado que dependerd de la· duraci6n de la actividad de 

la persona moral " 

$. los terrenos y, 

4. Los inventarios de materias prlmas, productos 

semiterminados o terminados. 

C. LA BASE". Esta es el elemento que determina la 

carga impositiva del su jeto, según el ''alor del ob teto, 

mismo que como ya se vió, éste último Jo pueden constituir 

un bien o un derecho, un bien mueble o inmueble, un bien 
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tangible o intangible, pero que necesariamente puedan ser 

valorados en términos monetarios. 

Al respecto, es acertada la afirmación de que la 

base es un elemento del impuesto del cual por ninguna razón 

se puede prescindir, ya que es un factor " determinante 

para hacer la fijación del monto del impuesto, será la 

fórmula para obtener del objeto, las cantidades y cifras 

que finalmente se conozcan para el impuesto a pagar ". y de 

que fue precisamente por ella, que la Ley del Impuesto al 

Activo de las Empresas ( como se denominaba en el año de 

1989 ), fue impugnada en via de amparo, toda vez qus la 

misma no precisaba los elementos que ftian la base para 

determinar el monto del impuesto a pagar, sino que hacia 

una remisión a la Ley del Impuesto sobre la Renta o bien, 

su Reglamento complementaba esos elementos no fijados por 

la Ley (*). 

En cuanto a ésto, y no obstante que como se mencionó 

al principio de este capJ:tulo, que el día 31 de agosto de 

1976, el Pleno resolvió en el Amparo en revisión No. 

5332/75, por unanimidad de 15 votos, que los " ELEMENTOS 

ESENCIALES DE LOS IMPUESTOS, DEBEN ESTAR CONSIGNADOS 

('«). - Pim Chne1, e"""º fol flotl Slnc11t1 C1J111, tl>. Cil., plgs. ll flll. 
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EXPRESAMENTE EN LA LEY ''. el mismo Pleno, también sustentó 

jurisprudencia el dla .3 de octubre de 1990, que la remisión 

a la Ley del Impuesto sobre la Renta, no viola el principio 

ds legalidad tributaria, al resolver en el Amparo en 

revisión No. 2865/89 (•), que: 

• IClllO Di UI EIPIESAS, IIPUWO AL, LO$ ARTICULO$ lo., FIACC/Ollf$ 11 1 ///, Jo. 1 lo. FRACC/Oll l/, 

IE LA LET ro llOLAI fL WIC/110 DE LfGAL/010 IR/IUTIRTA POR EFECTUIR RWSIOllES • OTRAS LETES,· Est• 

~r"1 Corlt dt lusti<i1 /11 1usttnt1do ti crittrio dt que no '1illt ning~n 1'111tdi11nto consti'tuci.,,l 

pm q11t ti ltgisl1dor dttmlnt llgunos tlmntos dtl tributo que tsl1blt1C1, rnititndo 1 los 11 

intituldoe en 'Otru ltftJ, porqut, '1 Ñctrlo ui, •~la o int1gr1 ts0$ tlt1efll0$, sin qut por tilo 

dtt<rit• 11 ctrlm 1 stguridld JurldiCI dt los 1i11c" q11t " ti fin ptmguido pcr ti prin<ipio dt 

/lfllidld tribut11/1, '°r linte, 11 pirticul11idld dt qut los 11tlculos lo., fmciO/lts 11 1111, Jo, 1 

To., frmil<I ti, dt 11 L•T dtl 1111 ... 10 11 Retiro dt In E111nus mitin 1 disposiciones dt otm 

l1)'tl pi11 l•lt1m 11 bm dt/ Ir/bulo tn tirito, no tmsgndt ti pr/oc/p/o de ltgalidld que 

ntllblm ti 1rl/crlo 11, frmion 11, dt 11 tonstitucil<I. • 

D. LA TASA O TARIFA. él maestro Ernesto Flores 

l'avala (••). opina que las tarifas, " son las listas de 

unidades y de cuotas correspondientes, para un determinado 

objeto tributario o para un número de objetos que 

pertenecen a la misma categoria "· En efecto, la tasa o 

tari·fa es la unidad o cuota con la que atendiendo al valor 

( •). il<tt1 dtl 1t11n1rio lud/c/ll tlt 11 Ftdtroci6n, norlt1bn dt mo, plgs, SI 1 SI. 
(••). llJ, Cit., plfi. 1111111. 



- 72 -

de la base del objeto, se mide al sujeto pasivo para 

contribuí r. 

Flores Zavala, dice que las cuotas de los impuestos 

pueden ser de varias clases, entre las que menciona, están 

la proporcional y la progresiva. 

En cuanto a la cuota proporcional, señala que existe 

cuando se estipula un tanto por ciento fijo, cualquiera que 

sea el valor de la base. 

Este tipo de cuota, o lo que es lo mismo, tasa o 

tarifa única, se encuentra establecida precisamente en la 

Ley del impuesto al Activo, ya que ésta, en su articulo 

·20., dispone que el impuesto se determinará aplicando al 

valor del activo en el ejercicio, la tasa del 2ti; de igual 

manera, la cuota proporcional se encuentra prevista en 

otras leyes impositivas, como por ejemplo, en la del 

Impuesto sobre la Renta, que en su ritulo II establece la 

tasa o tarifa única del JSt. 

En lo que respecta a la cuota progresiva, dice que 

puede ser de dos clases: la directa y la indirecta: siendo 

la cuota progresi''ª directa, aquella en la que la 

proporción, o sea el tanto por ciento, se incrementa en la 
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medida que aumenta el valor de la base (tal y como ocurre 

entre otras, con la tariFa del articulo 141 de la Le.v del 

Impuesto sobre la Renta). la cuota progresi.·va indirecta, 

indica que se da, cuando la cuota es proporcional (es 

decir, e><iste una tasa o porciento fijo), incrementándose 

sólo la porción gravable, como sucede con una exención 

basada en una escala, en la que de acuerdo a ciertos 

ni"veles, una parte queda excluida y el diferencial sujeto a 

una cuota proporcional, de modo que la progresión no está 

propiamente en la cuota, sino en la parte que está su.Jeta 

al gravamen. 

Concluye diciendo que el establecimiento 

impuestos progresivos es correcto, siempre 

de 

que 

los 

la 

naturaleza del gravamen lo pernti ta, ya que sólo lo pueden 

ser los impuestos directos personales,, como la renta, las 

sucesjones y las donaciones y, que los impuestos al consumo 

no·se prestan a la progresividad. 

El Or. Gabriel Franco (*), señala que el reparto de 

la carga fiscal presupone que cada uno de los 

contribuyentes sean tratados con equidad, lo que no se 

consigue !Jravando a todos con la misma cuota, sino que ésta 

ha de ser establecida en base a un cierto criterio, por lo 

(*). lrin<ipios dt W.ci1/ld1 Púlilici, Cd. libliogrifici Ar¡tntin.r, Buenos Airts Hll, p/9s. IJI a 110. 
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que se ha planteado el problema de saber cómo se alcanza de 

una mejor manera la uniformidad. 

Expresa que unos se inclinan hacia el impuesto 

proporcional y otros hacia el progresivo, pero que el 

primero ataca los valores sujetos a gravamen con una 

'fracción constante y, que el segundo, hace subir la cuota 

con mayor rapidez, a medida que aumenta el valor de la base 

imponible. 

Dice, que los que están a flavor. del impuesto 

proporcional, argumentan que la igualdad ante la Ley exige 

la misma medida para todos .v ésta sólo es posible 

proporcionando la carga a la Capacidad y, que una escala 

progresiva puede tr11er consigo el peligro de absorber la 

base,, si no se interrumpe la progresión. ademas de la 

incongruencia de volver a emplear la cuota proporcional 

cuando se rebase cierto limite. 

En efecto, tal y como lo aFirma, Jos impuestos 

progresivos a partir de clerto limite. tienden a volverse 

proporcionales, como ocurre entre otras. con la tarifa del 

artJculo 141 de la Ley del Impuesto sobre la Renta, que 

hasta cierto monto es progresiva y, en adelante, se 
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convierte en proporcional al establecer una cuota o tarifa 

dnica del 35.\t, independientemente del valor de la base. 

Gabriel Franco, seflala también, que no todos los 

partidarios de los i'mpuestos proporcionales rechazan los 

progresivos, puesto que algunos admiten el sistema 

progresivo como instrumento para rectificar el exceso de 

gravamen que acarrean ciertos impuestos para ciertas 

categorlas de contribuyentes, como por ejemplo, los 

impuestos de consumos necesarios que gravan a los pobres en 

forma lnversamsnte proporcional, y por tanto, es justo que 

se restablezca el equilibrio por medio de la progresión. 

Que quienes apoyan el sistema progresivo, consideran 

desde una base política-social, que el impuesto es un 

instrumento hábil para corregir las desigualdades sociales 

y promover la distribución de la riqueza, pero que 

cualquiera que sea la consideración teórica en que se apoye 

el sistema proporcional, de hecho, éste se encuentrd 

J°ncorporado al régimen tributario de todos los paises. 

Como ya se vió, en Néxico las leyes impositivas 

.adoptan ya sea el sistema proporclonal o progresivo, o 

bién, ambos sistemas. 
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El establecimiento de la tasa proporcional, única o 

fija del 2~, en el articulo 2o. de la entonces Ley del 

Impuesto al Activo de las Empresas, fue otra de las causas 

por las que se promovió el amparo contra la Ley, ya que se 

argumentó, que con la tasa -fiJa no se respetaba el 

principio de proporcionalidad contemplado en el drtlculo 

31, fracción IV de la Constitución, puesto que todo 

gravamen debe determinarse conforme a la capacidad 

económica del contribuyente, de tal manera que quien 

obtenga ingresos más elevados, tribute de una forma 

superior a los de medianos o reducidos recursos, sin 

embargo, a través de Tesis de Jurisprudencia 20/90 del 

Tribunal en Pleno (*), se sostuvo lo contrario, al decir: 

llCTJrO Df us fKIRWS, /AIDflIO AL. H WICULO /a. Df LA m 111/f flIAllCCf ti TUI F/11 ICL 11 11 

r/OLA H 16/llCIPTO « -TOlfüOAD 11/IOTIRJA. ·fl 1rtl<tlo /o .• 11 llf .. nllblia dicta 

lribalo, pó>lirnll tn ti Diirio Ofi<ill d< 11 Ftderici61r d< lrtinl1 1 ,.. d< diciHbrt dt 1il 

nomiinl" ochtntl T oclto, q., dtlmin1 11 1111 fii• del do> pcr cirato pm d cllcr/a dtl tonla del 

i1Putsto 11 1etiro dt 111 ttprtus cnplt con d rtq41itito dt proporciotllidld tributui1, todl ttl p 

11 citucidld c0tttributir1 dt /°' c111untt1 tstl tn rtlici6n dirtel• coa .sus 1criros. 11 ntlbltctr ntt 

trlbuto, tl ltgisl1dor no t01ó tn cutnt1 l• Ciplcidld conlributir1 toUl, cota IC'Ollt«t tn tl i1P11tSto 

sobrt 11 rrnl1, sino ti /i1il1da abjtla '°"islenlt tn ¡., 1eliros del COdlribffr•lt, tn lirila de la 

cull, 11 fij1clón dt un.1 tui únic1 no riol1 tl principio dt proporcionl/idld, 11 qut utf.I sujtro 

tribut1rl tn proporci6n dirttt1 1 su prcpi1 C1P1CJ°d.ld. 

("'). ~ctll dtl Smnirio Judic/d dt 11 Ftd<m/611, narit1brt d< 1"D, plgs. JI 1 JI. 



2. La relación del impuesto al activo con el 

impuesto sobre la renta. 

El impuesto al activo guarda una fntima relación con 

el impuesto sobre la renta,, y ésta \'a desde la definición 

de algunos conceptos,, pasando por ápocas de pago, hasta con 

la existencia de la obligación de contribuir o no con el 

impuesto al activo, y por tanto, no puede concebirse la 

existencia de éste sin la del otro. 

Así es, existen ciertos conceptos que la Ley del 

Impuesto al Activo utiliza pero que no define, por lo que 

hace una remisión ya sea expresa o tácita a la Ley del 

Impuesto sobre la Renta; así también, las fechas ele la 

obligación de efectuar los pagos provisionales o del 

ejercicio,, son coincidentes para ambos impuestos y, de 

lgual manera, no se estará sujeto al primer gravamen si no 

se es sujeto del segundo. 

lo anterior se debe fundamentalmente a que desde su 

iniciativa. el impuesto al activa se concibió como un 

impuesto federal complementario del impuesto sobre Ja 

renta, o como un impuesto mJnimo. caracteri.'sticas que no ha 
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dejado de tener aún y con las reformas que ha sufrido la 

Ley respectiva, desde su promulgación hasta la fecha. 

Como ya se indicó, en la Iniciativa ds Ley que envió 

el Ejecutivo Federal, se propuso el establecimiento del 

impuesto al activo neto de las empresas, el cual tenía la 

característica de ser complementario del impuesto sobre la 

renta. 

En ella se dijo, que las empresas ds grupo que 

efectuaran la consolidación de sus resul.tados fiscales en 

materia del impuesto sobre la renta, también estarían 

obligadas a consolidar el impuesto al activo neto de las 

empresas. 

carga 

toda 

base, 

Que la contribución propuesta, no implicaría una 

administrativa adicional para los contribuyentes, 

vez qUe los elementos necesarios para determinar la 

se obtienen básicamente del cálculo del impuesto 

sobre la renta y, que por ello, se excluía a quienes 

estuvieran sujetos a base::; especiales de tributación o al 

ré9imen de contribu~ventes menores para efectos del impuesto 

sobre la renta, puesto que si estan en dichos reg.J.menes, es 

porque no tienen Ja capacidad administrati\1a suficiente. 



- 79 -

En la Iniciativa de Ley, se com:::Juye diciendo que al 

coincidir Jos elementos para la determinación de la base 

del nuevo impuesto, con los del impuesto sobre la renta, 

resuJ ta " innecesario repetir conceptos y procedimientos 

precisados y analizados ampliamente en la Ley del Impuesto 

sobre le Renta, rez6n por la cual se hace una remis:i6n 

expresa a los mismos ". 

En el dictamen emitido por la Comisión efe Haciencta 

de la Camara de Diputados, se señaló que con la 

incorporación dal impuesto al activo de las empresas, como 

complementario del impuesto sobre- Ja renta " las sociedades 

mercantiles tendrtfn que pasar un manto mínimo ya que el 

impuesta sobre la renta será acred:itable contra este 

iaapuesto "· 

Esa Comisión, como también ya se dijo, consideró 

necesario realizar algunas modtficaciones; fue asi como se 

modificó el nombre del impuesto, y de igual manera, la 

f'orma de acreditamiento, ya que se seflald, en la mecánica 

de operación de un impuBsto mtni*mo, resulta más conveniente 

acreditar éste contra el impuesto sobre la renta: con ello, 

también se modjficó la epoca de los pagos provjsJ'onales, 

con el fin de que coi'ncidieran con los del impuesto sobre 

Ja renta. 
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Dentro las principales reformas a Ja ley vigentes a 

partir del año de 1990, se encuentra precisamente la 

mecáni"ca del acredi tamiento; a partir de este año, lo que 

se acredita es el impuesto sobre Ja renta y no el impuesto 

al activo, tal y como se contempló en la Iniciativa de Ley 

que envió el Ejecutivo Federal. 

lo anterior se debió, principalmente, a los 

problemas que se enfrentaron las subsidiarias de empresas 

extranjeras residentes en el país, pero· sobre todo, las 

subsidiarias de empresas domiciljadas en los Estados Unidos 

de Norteamérica. 

Esos problemas se dieron por la forma en que se 

presentaban en el tiempo los impuestos al activo de las 

empresas y sobre la renta, ya que en el año de 1989, lo que 

se pagaba en primer lugar era el impuesto al activo de las 

empresas. el cual, por ser acreditable contra el impuesto 

sobre la renta, daba por resul tddo que por este t.il timo sólo 

s_e pagara la direrencia entre el causado en el mismo y el 

causado por concepto del impuesto al activo de las 

empresas, o bién, si ése era menor, que no se cubriera 

cantidad alguna. 
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Derivado de lo anterior, el fisco norteamericano 

resolvió que lo que en su pais estaba permitido acreditar 

contra el impuesto sobre la renta, era precisamente el 

impuesto sobre la renta que se hubiera pagado eFectlvamente 

en paises extranjeros, es decir, que lo que se había dejado 

de pagar en concepto del impuesto sobre la renta en Néxico 

·con motivo del acredi tamiento del impuesto al activo de las 

empresas, no era susceptible de acreditarse en ese país. 

Esta situación representaba un verdadero obstáculo 

para promover el z."ngreso de nueva inversión extranjera a 

nuesto País, y ello inquietó enormemente al gobier'no, pero 

más que. éso, lo que le preocupaba, era lograr la 

permanencia de la lnversión ya existente, por lo tanto, era 

obligatorio el cambio. 

Ahora, bajo esa mecánica, lo que se paga primero es 

el impuesto sobre la .renta y éste se acredita contra el 

Jmpuosto al activo, con ello, la casa matriz en el 

extranjero de la subsidiaria establecida en Néxico, ya está 

en aptitud de acreditar contra el impuesto sobre la renta 

que se cause en ese pals, el impuesto sobre la renta pagado 

en 11éxico, toda vez que ahora sf constituye un impuesto 

efectivamente pagado. 
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Con las reformas que se dan posteriormente a la Ley 

del Impuesto al Activo, y a pesar de que las mismas 

pretenden otorgarle una mayor autonom.la a la Ley, la 

relación con el impuesto sobre la renta no deJa de existir, 

sino que por el contrario, ésta se reafirma, ya que como se 

seffala en la exposici'ón de motivos de las reformas que se 

dieron para· el año de 1991, con ellas se pretende 

" establecer un régimen totalmente simétrico entre este 

impuesto y el impuesto sobre la renta "· 



III. El articulo 9o. da la Lay del Impuesto al Activo. 

Si se concibe al impuesto al activo, como 

complementario del impuesto sobre la renta o como impuesto 

mínimo, sin Jugar a dudas que es el articulo 9o. de la Ley 

del Impuesto al Activo, uno de los que mayor importancia 

tienen, pero también, el que por su vaguedad e imprecisión, 

resulta más complejo y deja mayores dudas en lo que 

respecta a su debida interpretación. 

Esto se debe a que las distintas disposiciones que 

contempla el referido artículo, tal y como se encuentran 

plasmadas, resultan ser expresiones vagas y carentes de 

precisión, además de que de un párrafo a otro, se obser\1a 

una total incongruencia, lo que impide una adecuada 

aplicacidn, puesto que se pueden obtener múltiples 

resultados que en su mayoria caen f:!ln lo absurdo, o bien, 

que le den un caracter inconstitucional al referido 

articulo. 

Esto ha provocado que entre los sujetos. obligados al 

pago del jmpuesto al activo, se haya creado un ambiente de 

desconcierto, inseguridad y desconfianza, a tal grado que 

algunos de ellos apliquen el referido articulo dándole una 
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interpretación estricta o literal. otros en una forma 

armónica siguiendo la filosofía de un impuesto minimo o 

complementario, pero también, Jos hay quienes sin darle 

importancia a lo que dispone, le dan la aplicación que a su 

crJ.·terio es la correcta, o bien, la que piensan que no les 

ocasiona un grave perjuicio. 

Sin embargo, lo más grave de todo, es que en las 

propias autoridades fiscales también existe desconcierto e 

inseguridad respecto de Ja debida aplicación de esas 

disposiciones, a tal grado que en las distintas 

dependencias que en determinado momento se ven involucradas 

en el cumplimiento de Ja Ley del Impuesto al Activo, toman 

diversos criterios y, en consecuencia, en muchas ocasiones 

aplican las disposiciones a su arbitrio dejando casi sn un 

total estado de indefensión a los contribuyentes. 

La vaguedad, imprecisión e 1ºncongruencia, se 

encuentran en el primero. segundo, tercero, cuarto, quinto 

y séptimo párrafos del citado artfc:ulo, ya que analizando 

cada uno de ellos y luego en su conjunto. se llega a la 

conclusi'ón de que si se i'nterpreta de una forma estricta o 

literal, tal y como Jo dispone el articulo So. del Código 

Fiscal de la Federación. se llega a resultados no deseados 

por el legi'slador, .v además, en muchos casos se cae en Jo 
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absurdo o es imposible su aplicación; ahora bien, si la 

interpretación se hace de una forma armónica, tomando en 

consideracion lo señalado en la exposición de motivos, de 

que se trata de un lmpuesto complementario y que no dará 

lugar a un incremento en la carga impositiva de los 

contribuyentes que paguen el impuesto sobre la renta, 

cuando menos en una cantidad igual al que se cause por 

concepto del impuesto al activo, resulta que algunas de las 

disposiciones .previstas resultan de igual manera absurdas 

y, que por lo tanto, están de más y no hay razón alguna 

para su existencia. 

En efecto, el artículo So. del Código Fiscal de la 

Federación, señala que " Las disposiciones fiscales que 

establezcan carsas a los particulares y las que señalan 

excepciones a las mismas, as! como las que fijan las 

infracciones y sanciones, son de aplicación estricta, Se 

considera que establecen carsas a 

nonas que se refieren al sujeto, 

los particulares las 

objeto, base, tasa o 

tarifa. Consecuentemente, de acuerdo con este precepto, 

sólo hay lugar a la interpretación estricta o literal, sin 

que exista la posibilidad de aplicar ·cualquier otro método. 

En relación con lo anterior, se colncide con lo que 

afirma el Lic. Emilio Nargáin Nanatou, en el sentido de quo 
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la interpretación estricta o Ji teral tiene la ~,irtud de 

destacar lagunas o de'fectos de los términos empJendos en la 

ley, y además, en que " Las normas de la ley tributaria 

deben interpretarse en forma armónica y no aisladamente, 

con el objeto de dar a la ley una unidad conceptual entre 

su finalidad y su aplicación " (*). 

Antes de profundizar en el estudio de los párrafos 

segundo, quinto y séptimo, objeto primordial del presente 

trabajo, así como de los párrafos primero, tercero y 

cuarto, por estar íntimamente ligados con los primeramente 

indicados, a fin de tener cuando menos una idea general de 

lo previsto en el articulo 9o. de la Ley del Impuesto al 

Activo, en forma breve se indicará lo que en él se 

preceptúa; así tenemos que se establece en el párrafo: 

PRil'fE:RO: F:l impuesto al activo por pagar, será el 

que resulte después de ef'ectuado el acredi tamiento del 

impuesto sobre la renta y, que el monto acreditable es el 

que haya correspondido conforme a la ley de éste. 

SE:GUHDO: Se tendrá derecho a la devolución 

actualizada del impuesto al activo pagado en alguno de los 

(* ).· "'· Cit., ¡¡/flS. 111 • Ji/. 
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cinco ejercicios anteriores, hasta por el monto en que el 

impuesto sobre la renta exceda al impuesto al activo del 

mismo ej8rclcio. 

TERCERO: El impuesto acreditable es el impuesto 

sobre la renta efectivamente pagado. 

CUARTO: La actualización del impuesto al activo por 

devolver, se hará por el periodo comprendido desde el seKto 

mes del ejercicio en que se pagó, hasta el sexto mes del 

ejercicio en que el i"mpuesto sobre la renta excedió al 

impuesto al activo. 

QUINTO: No se tendrá derecho a obtener la devolución 

del impuesto sobre la renta pagado en exceso, y su importe 

se considerará como pago del impuesto al actJ."vo cuando: 

I. En el mismo ejercicio el impuesto al activo sea 

igual o superior al impuesto sobre la renta. 

II. Su acreditamiento dé lugar a la devolución del 

i"mpuesto al activo pagado en alguno de los cinco 

ejercicios anteriores. 
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SEXTO: Se pierde el derecho al acredi tamiento, si 

éste no se efectt.ia en su oportunidad. 

SEPTIMO: El impuesto sobre la renta enterado en 

algún pago pro\lisional. se puede acreditar contra el pago 

provisional del impuesto al activo; su excedente contra los 

siguientes. e incluso contra el impuesto del ejercicio. 

OCTAVO: las personas morales cuyo activo consista en 

acciones emitidas por sociedades residentes en el 

extranjero, podrán acreditar el impuesto sobre la renta que 

dichas sOciedades hayan pagado en el extranjero, en los 

términos previstos por el segundo párrafo del artículo 60. 

de la Ley del Impuesto sobre la Renta. 

HDVEHO: él acreditamiento y la devolución son 

derechos personales e intransmisibles, sólo susceptibles de 

división en el caso de escisión de sociedades. 



A. La devolución actualizada del impuesto al activo 

pagado en ejercicios anteriores. 

Como antes ya se señaló. la mecánica del 

acreditamienta generó grandes problemas a las empresas 

e><tran}eras, principalmente a las norteamericanas, y por 

ello, a partir del alfo de 1990, en Ja Ley del Impuesto al 

Activo se establece que el impuesto sobre Ja renta será el 

que se acredite contra el impuesto al activo; junto con el 

nuevo procedimiento. se previó la posibilidad de obtener la 

devolución actualizada del impuesto al activo que se 

hubiera pagado en los tres ejercicios anteriores a aquél en 

que el impuesto sobre la renta excediera al impuesto al 

activo, pero sin que la devolucidn fuera superi·or a dicl10 

exceden te. 

Con la nueva mecántca de acredita.miento, era 

evtdente que los contribuyentes que en el año de 1989 

pagaron impuesto al activo. y que tenian un excedente por 

acreditar, a partir de 1990, ya no estarJan en posibilidad 

de efectuar el acredJ" ta.miento en los tres ejercicios 

siguientes, tal y como lo establecia la Ley en ése año. Por 

tal motivo y con el propósito de hacer extensivo el nueva 

procedimiento para el año de 1989, mediante disposición de 
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vigencia anual, para el año de 1990, contenida en el 

artículo DéCINO CUARTO, fracción I, de la Ley que 

Establece, Reforma, Adiciona y Oeroga Diversas 

Oisposiciºones Fiscales y que Adiciona a la Ley General de 

Sociedades Nercantiles, se estableció que para tener 

derecho a la dBl'olución en ejercicios posteriores, del 

impuesto al activo pagado en el año de 1989, los 

contribuyentes en lugar de erectuar el acredi tamiento 

conforme a las disposiciones vigentes en ese año, debían de 

hacerlo en los términos previstos por la Ley en vigor a 

partir de 1990. 

Quizá debido a que algunos contribuyentes cerraron 

su ejercicio y presentaron su declaración antes ds la 

promulgación y publicación de esa Ley, y también a que 

posiblemente se pensó q!'e hubo quienes no alcanzaron a 

comprender la intención J~ consecuencias de Jo establecido 

en su articulo DéCINO CUARTO. a traves de la regla 106 de 

la Resolución que Establece Reglas Generales y otras 

Disposiciones de Car.!cter Fiscal para el dño de 1990. 

publicada en el Ojario Oficial de la Federación el día 26 

de febrero del mismo año, el Ejecutivo dispuso que la 

opción prevista por el citado articulo, podrian ejercerla 

todos los contribuyentes, aún y cuando no tuvieran impuesto 

al activo por devolver, estableciendo que quienes ya 
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hubieran presentado la declaración de su ejercicio~ podrían 

presentar una declaración complementaria para ejercitar 

dicha opción. 

Con ello quedó a elección del contribuyente aplicar 

una u otra mecánica de acredi tamiento, pero para el caso de 

que tuviera un excedente acreditable en el año de 1989, 

para tener derecho a la devolución actualizada del mismo, 

era imperativo que utilizara el procedimiento vigente a 

partir del aflo de 1990. 

A través de la regla 107 de la Resolución antes 

mencionada, se previó otra alternativa más; en ella se 

est'ableció que los contribuyentes en Jugar de aplicar Jo 

seflalado por el articulo DECINO CUARTO o por la regla 106 

antes indl°cados. el excedente acredi'table del año de 1989, 

se podría acreditar contra los pagos provisionales del 

impuesto sobre Ja renta que debían efectuarse en el af10 de 

1990,, en cuyo caso, el impuesto así cubierto. se tendría 

como efectivamente pagado, pero que dicha acreditamiento en 

ningún caso daría lugar a devolución, ni como impuesto al 

activo ni como impuesto sobre la renta. 

En consecuencia, si el contribuyente elegía esta 

opción, en caso de que aún tuviera un excedente por 
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acreditar, >"ª no tendr.ia posibilidad de efectuar su 

acreditamiento en ejercicios posteriores, ni podr.ía obtener 

su devolución, como tampoco, hasta por el importe asi 

acredltado, tendría derecho a obtener en devolución el 

impuesto sobre la renta que en la declaración del ejercicio 

determinara a su f'dl/Or. 

Actualmente, la Ley del Impuesto al Activo, en su 

artículo 9o., segundo párrafo, textualmente dispone: 

" Cuando en el ejercicio se determine impuesto sobre 

la renta por acreditar en una cantidad que exceda al 

impuesto al activo del ejercicio, los contribuyentes podrAn 

solicitar la devolución de las cantidades actualizadas que 

hubieran pagado en el impuesto al activo, en alguno de los 

cinco ejercicios inmediatos anteriores, siempre que dichas 

cantidades no se hubieran devuelto con anterioridad. La 

devoluci6n a que se refiere este p6rrafo, en ningún caso 

podrA ser mayor a la diferencia entre ambos impuestos. " 

Por otra parte, el citado articulo en su pdrrafo 

cuarto. establece: 

" El impuesto al activo efectivamente pagado en 

alguno de los cinco ejercicios inmediatos anteriores a que 



- 93 -

se refiere el segundo pdrrafo de es te articulo, se 

actualizard por el periodo comprendido desde el sexto mes 

del ejercicio en que se pag6, hasta el sexto mes del 

ejercicio en el cual el impuesto sobre la renta· exceda· al 

impuesto al activo. " 

De una interpretación estricta a los párrafos 

segundo y cuarto antes transcritos, tenemos que: 

Jo. Si en un mlsmo ejercicio el lmpuesto sobre la 

renta es superior al impuesto al activo, solo hasta por el 

excedente, se tendrá derecho a obtener la devolución. 

20. La devolución procederá sólo respecto del 

impuesto al activo que se hubiera pagado en alguno de los 

cinco sjerclcios anteriores. 

Jo. la actuall.zación, se ef'ectuará únicamente por el 

periodo que transcurrió del sexto mes del ejercicio en que 

se pagó, al sexto mes del ejercicio en que el impuesto 

sobre la renta fue superior. 

Con lo antes seflalado, es indudable que esas 

disposiciones no son concordantes con la intenr::ión plasmada 

en la exposJ°ción do motivos, que propuso el establecimiento 
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de la ley, o bien, sus reformas. 

En efecto, las referidas normas, ya sea por su 

vaguedad o imprecisión, no hacen sino incumplir con el 

propósito del legislador en cuanto a que el impuesto al 

activo, por ser complementario del impuesto sobre la renta, 

no impJjcaria un incremento en la carga impositiva de los 

contribuyentes que pagaran por este concepto, cuando menos 

una cantidad igual a la que se causara por aquél. 

La afirmación anterior se basa en lo siguiente: 

PRIMERO. Al tenerse derecho a la devolución, sólo 

hasta el monto que exceda el lmpuesto sobre la renta del 

impuesto al activo, en ciertos casos. si se estar.J.'a 

incrementando la carga impositiva de los contribuyentes, ya 

que en ese monto se encuentra incluido el efecto de la 

actualización, la cual no es mas que el reconocimiento a la 

pérdida del poder aquisitivo de la moneda, con motivo de Ja 

var1·ación de precios provocada por la· inflación. 

Ahora bien, no obstante que de acuerdo con el 

articulo 20. de la Ley, el impuesto al actlvo se determina 

por ejercicios, si se atiende al hecho de que podrá 

obtenerse la devolución del c¡ue se haya pagado hasta en un 
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qulnto ejercicio inmediato anterior, se concluy~ que el 

enterado en cualquier ejercicio tiene el carácter de 

provisional, el cual se convertirá en definitivo hasta el 

sexto ejercicio siguiente, en el supuesto de que en este 

últlmo o en Jos cuatro anteriores, no sea superior el 

impuesto sobre la renta,• por ello, la consecuencla lógica 

es que, cuando menos, se repare el perjuicio financiero que 

se hubiera ocasionado a los contribuyentes con moti\10 del 

pago de un impuesto que en definitiva no se causó. 

Por lo ·antes expuesto, se debe entender que la 

llmitante de la devolución señalada en la parte final del 

segundo párrafo de que se trata, se refiere exclusivamente 

al impuesto pagado, sin que la misma comprenda el efecto 

de la actualización. 

. SEGUNDO. con la expresión " • . . en alguno de los 

cinco ejercicios inmediatos anteriores, •.. " usada en los 

párra'fos segundo y cuarto, se hace nugatorio el derecho a 

obtener la devoluci6n del impuesto al activo pagado en 

cuatro de los cinco ejercicios inmediatos anteriores, 

1 imj tanda ese derecho sólo a uno de el los, toda vez que el 

vocablo "alguno .. , denota precisamente restricción, aplica. 

limitada e indeterminadamente a una persona, animal o cosa, 

con respecto de un determina.do grupo o número. 
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lo se1Talado. hace patente la inconstitucionalidad de 

esa norma, y además, se confirma que no se logró revelar la 

verdadera intención del legislador. En efecto. de acuerdo 

con la exposición de motivos de la Ley que a partir del año 

de 1990, reformó a la del Impuesto al Activo de las 

Empresas, se podria solicitar la devolución del impuesto 

que por concepto del impuesto al actil'O, se hubiera pagado 

en los tres ejercicios inmediatos anteriores, en caso de 

que en el ejercicio, se determinara impuesto sobre la renta 

por acreditar superior al impuesto al activo del ejercicio. 

Esto último, vino a conFi rmarse con la exposición do 

moti"vos de la Ley que a partir del año de 1991, reformó a 

la del Impuesto al Activo, ya que en Forma expresa se 

señaló: " Asimismo en el caso de que en el ejercicio se 

determine impuesto sobr~ la renta por acreditar en una 

cantidad superior al impuesto al activo del ejercicio, se 

amplía de tres a cinco el número de ejercicios inmediatos 

anteriores en los que se hubiera pagado impuesto al activo, 

respecto de los cuales se podrd solicitar la devoluci6n del 

remanente, de acuerdo con el articulo 9o. de la Ley. " 

como ejemplo de las repercusiones que trae el uso de 

la palabra " alguno .. tenemos el caso de la resolución que 

la entonces Admlnistración Fiscal Federal del Norte del 
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Oistri to Federal, emitió a través del oficio 102-A,-12-0-I

a-22996 fechado el 17 de julio de 1992, en la que resolvió 

negar a Ja sociedad Colgate Palmol ive. S. A. de c. V., la 

devolución dBl impuesto al activo pagado en el ejercicio de 

1990, argumentando que el articulo 9o., segundo párrafo, de 

la Ley del Impuesto al Activo, sólo permi' te la devolución 

de las cantidades actualizadas Que los contribuyentes 

hubieran pagado en alguno de los cinco ejercicios 

inmediatos anteriores y, que al haber ejercitado ese 

derecho respecto del que se pagó en el a11o de 1989, 

resultaba improcedente Ja solicitud correspondiente a 1990. 

Ante esta negativa, la sociedad mencionada decidió 

acudir ante la también extinta Dirección General Técnica de 

Ingresos, a solicitar se reconsiderara la citada resolución 

y, en consecuencia. se autorizara la devolución del 

impuesto al activo aus pagó en el ejercicio de 1990. 

Como respuesta a la petición anterlor. la citada 

Dependencia, mediante oficio 396-I-A-2-(90)-20638 de 29 de 

septiembre de 1992, reconsideró la negativa hecha por la 

Administración Fiscal y. autorizó la devoluclón solicitada 

por la contribuyente, .. entre otros razonamientos vertidos en 

este oficio, para tomar esa decisión, estlin los siguient·es: 
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" Es oportuno considerar que resulta acertado 

el argumento que señala la solicitante en el 

sentido de que el impuesto al activo es 

complementario al impuesto sobre la renta, y que 

cuando se establecen mecánicas de acreditamiento 

entre uno y otro, definí tivamente se persigue que 

los contribuyentes no vean incrementada su carga 

·impositiva, y si bien es cierto que la Ley del 

Impuesto al Activo de las Empresas ha sido 

reformada en los años subsecuentes a su 

promulgación, ello no quiere decir que haya perdido 

aplicatoriedad la idea originalmente señalada en la 

Exposición de motivos de la Ley en comento. 

Por otra parte, es procedente señalar que 

efectivamente en el segundo párrafo del articulo 

9o. de la Ley del, Impuesto al Activo se contempla 

la posibilidad de que pudieren existir uno o más 

ejercicios en los que resultare procedente la 

devolución por dicho concepto, no obstante que en 

dicho párrafo se haya incluido la palabra "alguno", 

toda vez que el espíritu del legislador no varia de 

su sentido original al ser esta Disposición 

enunciativa mas no limitativa. " 
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como se podrá observar de lo anterior. el. vocablo 

"alguno", hizo a una dependencia resolver en el sentido que 

ella interpretó era lo correcto, sin embargo otra, que sin 

facultad alguna que le otorgue expresamente el Reglamento 

Interior de la Secretaría de Hacienda, entonces vigente, 

resolvió en favor del contribuyente. apoyada en el 

verdadero espíritu del legislador, en lo que se pretendió 

manifestar en la norma, y quizá también, en el dicho de 

que por ser una autoridad normativa, " puede lo menos, 

cuando puede lo más es decir, que si dentro de sus 

facultades está· el de emitir la normatividad respecto del 

senti"do que se le debe dar adnu'nistrativamente a cada 

disposición de Ley, está facultada para resolver los 

conflictos que se generen en virtud de una resolución 

emitida por otra autoridad de menor Jerarquia. 

Esta posición. en Ja gran mayoría de los casos, 

seria da gran ayuda al contribuyente para resolver a un 

nivel administrativo superlor, las desavenencias que 

surgieran con una autoridad jerárquicamente inferior, ya 

que ésto le traería un import.:?nte ahorro de tiempo y 

dinero, que de otra manera tendría que invertir en un 

recurso de revocaci'ón o Jui'clo de nulidad: sin embargo, &so 

no siempre será posible. ya que en primer Jugar. esas 

dUtoridades incrementarían su c,1rga de trabaJo, }' les 
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obligaria a un crecimiento desorbitado _v, además •. va no 

tendrían razón de existir los recursos o juicios 

ad11111inistrativos. COfllc..1 ldmllién, las autoridades y 

tribunales competentes de la resolución de éstos. 

TERCERO. En lo que· toca a la actualización del 

impuesto al activo sujeto a dt:Jvolución, se observa que de 

igual manera, lmplica un incremento en la carga impositiva 

de los contribuyentes, toda ve,z que al eFectuarse tomando 

en cuenta únicamente el periodo transcurrido del sexto mes 

del ejercicio en que se pagó, al sexto mes del eJercicio en 

que el impuesto sobre la renta fué superior, sólo en parte 

se está reconociendo la pérdida del valor adquisitivo de la 

moneda, dado que la fecha en que se obtendrá Ja devolución 

es incierta. 

Ahora bien, el Código Fiscal de 1.a Federación en su 

artículo lo. dispone: " Las personas físicas y morales 

estlln obligadas a contribuir para los gastos públicos 

conforme a las leyes fiscales respectivas; las 

disposiciones de este Código se aplicariln en su defecto. " 

De lo dnterior. se concluye que las disposiciones 

del Código Fiscal de J.;1 Federación, seran aplicables en 

todo aquello en QUE/ la lev sea omisa. ·°"' en este sentido, la 
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ley del Impuesto al Activo, en ninguno de sus Gt,rticulos 

señala entre otros, la forma en que podrá obtenerse la 

devolución,· el tiempo y la forma en que la autoridad 

deberá otorgarla; la consecuencia de que ésta no lo haga 

oportunamente, asi como tampoco,. los elementos que deberán 

de tomarse en cuenta para lle\1ar a cabo la actualización: 

por consiguiente, si el Código Fiscal de la Federación, si 

contempla lo antes mencionado, entonces el mismo será 

aplicable supletoriamente. 

Al respecto, el citado Código Fiscal, en su artículo 

22, entre otras, dispone que la devolucldn debera 

efectuarse dentro del plazo de tres meses siguientes a la 

fecha en que fue solicitada ante la autoridad competente, 

debiendo de pagarse actualizada en los términos del 

artículo 17-A del propio Código, desde el mes en que se 

presentó la declaración hasta aquél en que la devolución se 

efecde y, que de no llevarse a cabo dentro del citado 

plazo, deberán pagarsfl intereses sobre la cantidad 

actualizada. 

En lo que respecta al articulo 17-A indicado, el 

mismo establece que el monto de las devoluciones a cargo 

del fisco federal. se actualizará por el transcurso del 

tiempo .. v con motivo de los cambios de precios. aplicándose 
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el factor de actualización que se obtenga de dividir el 

índlce naclonal de precios al consumidor del mes anterior 

al más reciente del período, entre el citado Indice del mes 

anterior al más antiguo de dicho período. disponlendo 

también, que las cantidades actualizadas conservan la 

naturaleza jurídica que tenían antes de la actualización,, o 

sea, que aplicado esto último al tema que se está tratando, 

la devolución del monto del impuesto pagado junto con su 

actualización, constituyen un impuesto pagado en ejercicios 

anteriores, sujeto a devolución. 

Así, se tiene que en principio, para efectos de 

llevar a cabo la actualización prevista por el artículo 9o. 

de la ley del Impuesto al Activo, tal y como lo previene el 

articulo 17-A del Código aludido. se deberá tomar en cuenta 

el índice nacional de precJos al consumidor del quinto mes . 
del ejercicio en que se pagó el impuesto al activo, así 

como el del quinto mes del ejercicio en el cual el impuesto 

sobre la renta excedió al impuesto al activo. 

Ahora bien, en vista de aue el derecho a la 

devolución, se adquiere aJ momento en que se determina que 

en el ejercicio el impuesto sobre la renta es superior al 

impuesto al activo, ésto es, al momento de oresentar la 

declaración, y que el articulo 22 del Código Fiscal de Ja 
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Federación dispone que la de\10Jución deberá pagarse 

actualizada. desde el mes en que se presento la declaración 

hasta aquél en que la devolución se efectúe. es indudable 

que una \'BZ que se ha.va determinado el importe a devolver 

Junto con su actual i.zación. en los térmlnos del art.J.'culo 

9o. de la Le}'' en comento, sobre el monto total, que según 

el articulo 17-A mencionado constituye un impuesto pagado 

en ejercicios anteriores sujeto a de\1olución, las 

autoridades fiscales están obligadas a efectuar una nueva 

actualización, pero ahora, el perl"odo por el que se llevará 

a cabo, será el comprendido del mes anterior a aquél en que 

se presentó la declaración del ejercicio en el que el 

impuesto sobre la renta fue superior al impuesto al activo, 

hasta el mes anterior a aquél en que se pague la 

devolución. 

Sin embargo, no obstante de las consideraciones 

anteriores, .v en contra de la opinión personal de algunos 

funcionarios, es posición oficial de las autoridades 

flscales, bajo el argumento de que Ja Ley especifica 

establece el periodo por el que ha de llevarse a cabo la 

actualización del impuesto al activu pagado en eJercicios 

anteriores, su.feto a devolución. que la misma sólo se debe 

llevar a cabo aplicando las disposiciones contenidas en el 

artículo 9o. de la L·e.v, desechando de pliJnO, la aplicación 
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supletoria de los artículos 17-A .'-'' 22 del Códiga Flscal: 

tal afirmación se basa en la resolución que la entonces 

Oireccion General Técnica de Ingresos, emitió a través del 

oric.io 396-I-11-2-(90)-20638 del 29 de septiembre de 1992, 

antes comentado, ya que la devolución autorizada a la 

sociedad Colgate Palmolive, S.A. de C. v., incluyó sólo la 

actualización prevista por el arti:culo 9o. de la Ley y, en 

dicho oficio, únicamente se citó a este artículo como 

fundamento para la resolución, sin /Jacer ninguna referencia 

a Jos art-fculos 17-11 y 22 del Código Fiscal, como lo tia 

hecho costumbre en otro tipo de devoluciones. 

Ese oficio, en sus ptirrafos antepenúltimo y 

penúltimo, textualmente dice: 

Consecuentemente, agradeceré a usted 

.tenga a bien ordenar se devuelva a COLGATE 

PALHOLIVE, S.A. DE c.v .• la cantidad de ya 

actualizada según indice nacional de precios al 

consumidor de los meses de junio de 1991 y junio de 

1990, tomando como base la cantidad de misma 

que pag6 por concepto del impuesto al activo en el 

ejercicio de 1990. 

La presente autorizaci6n se emite a petici6n 

de la interesada, con apoyo en lo dispuesto por la 
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fracci6n I del Articulo 66 del Reglamento Int.erior 

de esta Secretaria y con fundamento en lo previsto 

por el articulo 9o. de la Ley del Impuesto al 

Activo. " 



B. La improcedencia de la devolución del impuesto 

sobre la renta pagado en exceso. 

Antes ya se dljo que al tratar de dar una 

aplicaclón adecuada a las dlsposiciones contenidas en el 

artfculo 9o. de la Ley del Impuesto al Activo, por su 

imprecislón o su vaguedad, se obtienen múltiples resultados 

que pueden darle un carácter inconst.itucional, o bién, que 

no se obtenga resultado alguno, por ser disposiciones 

vagas, que están de más. 

Tal es el caso del quinto péirraro del citado 

artículo, el cual, sin lugar a dudas, es el que en mayor 

grado, ha creado un ambiente de desconcierto, lnseguridad y 

desconTianza en los contribuyentes, e lncluso, gran parte 

del propio personal de las dependencias hacendarlas, aún no 

comprende su alcance y aplicación. 

Ese quinto párrafo, en dos Fracciones, prevé dos 

supuestos en los que el contribu.vente no podr.:i obtener la 

devolución del impuesto que haya pagado en exceso en el 

impuesto sobre la renta. 
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Para una fác}l comprensión. esos dos supue;stos se 

analizarán por separado,· así se tiene que la fraccidn I, 

del quinto párrafo del art.fculo 9o, de la Ley del Impuesto 

al Activo, textualmente dispone: 

" Los contribuyentes de esta Ley no podr6n solicitar 

la devoluci6n del impuesto sobre la renta pagado en exceso 

en los siguientes casos: 

I. Cuando en el mismo ejercicio, el impuesto 

establecido en •esta Ley sea igual o superior a dicho 

impuesto. En este caso, el impuesto sobre la renta pagado 

por el que se podría solicitar la devoluci6n por resultar 

en exceso, se considerard como pago del impuesto al activo 

del mismo ejercicio. " 

Desglosando el contenido de esa fracción, en la 

parte inicial se observan dos expresiones que dan la clave 

para llegar a su contenido y alcance, y son precisamente 

las que se re-rieren al " impuesto establecido en esta Ley " 

y " a dicho impuesto " 

" El impuesto establecido en esta Ley " no es sino 

el 2.&- del valor del act·ivo en el ejercicio, tal y como lo 
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dispone el primer párrdfo del articulo 20. de la Ley del 

Impuesto al Activo, mismo que preceptúa.: 

El contribuyente determinará el impuesto por 

ejercicios fiscales aplicando al valor del activo en el 

ejercicio, la tasa del 2% . " 

En cuanto a la expresión " a dicho impuesto " no 

hay duda en que se refiere al impuesto sobre la renta 

pagado en exceso, puesto que dl°cha .,racción claramente 

señala: Los contribuyentes de esta Ley no podrán 

solicitar la devolución del impuesto sobre la renta pagado 

en exceso 

Así, dándole una interpretación estricta o liter.al, 

gramaticalmente hablando y, tomando en cuenta los 

anteriores razonamientos, se tiene aue la fracción /, 

di:::.-pone que cuando en el mismo ejercicio, el impuesto, que 

es el equivalente al 2~l del V.Jlor del activo, sea igual o 

superior al impuesto sobre la renta pagado en exceso, no se 

tendra· derecho a obtener Ja de\"olución de éste, 

considerándose el mismo. como pago del impuesto al activo 

del mismo ejercicio. 
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Atendiendo a esta interpretación, lo dispuesto en la 

'fracción I de que se trata, es totalmente inconstitucional, 

ya que hace nugatorio el derecho a obt·ener la devoluc.ión de 

un impuesto sobre la renta pagado en exceso, o lo que es lo 

mismo, un impuesto que se pagó pero que no se causó, 

además, por el hecho de que el mismo se considere como pago 

del impuesto al activo, puede dar Jugar a que en concepto 

de éste, se pague una cantidad superior al que se está 

obligado conforme a la Ley. 

En efecto, el articulo 9o., de la Ley del Impuesto 

al Actlvo, en su primer párrafo previene: 

" Los contribuyentes podrán acreditar contra el 

impuesto del ejercicio una cantidad equivalente al impuesto 

sobre la renta que les correspondi6 en el mismo, en lo 

tlfrminos de los Títulos II o II-A, o del Capítulo VI del 

Título IV de la Ley de la materia. El impuesto que resulte 

despuás del acreditamiento, será el impuesto ·a pagar 

cont'orme a esta Ley. " 

Del texto trancrl to. se concluye que el impuestq, al 

activo que el contribuyente esta obligado a pagar. no es el 

2t del valor de su actillo en el ejercicio. sino sólo la 

diferencia que resulte de disminuir o acreditar al mismo. 



- 110 -

el impuesto sobre la renta que le hubiere correspondiclo en 

los términos de los Títulos y Capitulo mencionados en el 

párrafo precedente. 

Por lo antes indicado. es evidente que lo dispuesto 

en la fracción I de que se trata. no revela la verdadera 

intención del legislador, puesto que en la misma no se 

toman on cuenta tres conceptos que de la propia Ley se 

obtienen, los cuales son: el impuesto del ejerciclo, el 

impuesto a pagar y, el impuesto a cargo; estos conceptos en 

apariencia son sinónimos, sin embargo no es así, ya que: 

a). El impuesto del ejercicio, lo es el 2i del valor 

del activo en el ejercicio. 

b). El impuesto a pagar, es la diferencia que 

resulte de disminuir o acreditar al impuesto al dCtivo del 

ejercicio, el impuesto sobre la renta CliUSado en el mlsmo 

ejerclclo }', 

e). El impuesto a cargo, será la diferencia que se 

obtenga de restar al impuesto al activo por pagar, el monto 

de los pagos pro\,islonsles aue por el mismo concepto, se 

hubieran efectuado. 
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En efecto, aún .v cuando se entendiera . que el 

impuesto sobre la renta pagado en exceso .se considerará 

como pago a cuenta del impuesto al 8Cti\10 del mismo 

ejercicio, al no tomarse en cuenta los tres conceptos antes 

indicados, dá por resultado que en la mayor la de los casos, 

el impuesto sobre la renta pagado en exceso sólo cambie su 

naturaleza, para convertirse en impuesto al acti\10 pagado 

en exceso y, por lo tanto, sujeto a devolución. 

Para demostrar lo que se afirma en el párrafo que 

antecede, numéricamente se presentan los siguientes casos 

prácticos: 

A B c D E F 

I.S.R. CAUSADO: 10 10 O O 100 100 
llBNOS: 
PAGOS PROVS.: 100 100 100 100 110 190 

I.S.R. PAGADO EN EXCESO: 90 ---go ----¡-¡j(J ----¡-¡j(J ----,¡j ---W 

I.A. CAUSADO: 100 100 100 100 100 90 
HENOS: 
I.S.R. ACREDITABLE: 10 10 o o 100 90 
PAGOS PROVS.: o 40 120 100 10 o 
A CARGO (A FAVOR): 90 -so (20) --º (10) o 
HENOS: 
I.S.R. PAGADO EN EXCESO: 90 90 100 100 10 90 

I.A. SUJETO A DEVOLUCION: --º -¡o 12o 100 -za 90 
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Como se podrá obser\lar, en todos los casos el 

impuesto establecido en la Lev del Impuesto al Activo. es 

igual o sUperior al impuesto sobre la renta pagado en 

~. y que sólo en el supuesto seífalado con la letra 

"A", se presenta una situación ideal, puesto que el 

impuesto sobre la renta pagado en exceso no se convierte en 

impuesto al activo pagado en exceso, lo que no se dá en 

los demás supuestos, ya que en los demas, una parte o todo 

el impuesto sobre la renta pagado en exceso, cambia su 

naturaleza sin razón alguna, o sea, se transforma en 

impuesto al activo pagado en exceso. 

Ahora bién, si a la disposición que se comenta, no 

se le dlera una interpretación gramatical y se considerara 

que Ja expreslón " el impuesto establecido en esta Ley ", 

se refiere al impuesto al activo causado, al lmpuesto al 

activo por pagar, o bién al impuesto al activo a cargo, 

conceptos a los que antes se ha hecho mención, y que de 

igual manera, la expresión " a dicho impuesto " se refiere 

al impuesto sobre la renta causado, o bién, al pagado en 

exceso. se obtienen otros cinco resultados o supuestos 

distintos, en los que no se podrá .. ici tar la devolución 

del impuesto sobre la renta pagado en exceso: éstos se 

darían cuando: 
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1. El impuesto al activo causado fuera ,igual o 

superior al impuesto sobre la renta causado. 

2. El impuesto al activo por paoar (causado menos el 

impuesto sobre la renta acreditable), fuera igual o 

superior al impuesto sobre la renta causado. 

J. El impuesto al activo a cargo (a pagar menos Jos 

pagos provlsionales efectuados}, t"'uera igual o superior al 

impuesto sobre la renta causado. 

4. El impuesto al activo por pagar, fuera igual o 

superior al impuesto sobre la renta pagado en exceso. 

5. El impuesto a cargo, fuera igual o superior al 

impuesto sobre la renta pagado en exceso. 

Haciendo un análisis a cada uno de estos supuestos, 

se llega a la _conclusión de que el resultado que se obtiene 

con la interpretación en cualquiera de esos sentidos, es 

también indeseable, ya en el caso: 

l. No se toma en consideración el acreditamiento del 

impuesto sobre la renta causado, ni los pagos provisionales 

que se hubieran efectuado; de hacerlo, podr1"a no existir 



- 114 -

impuesto al activo a cargo, ademds si el jmpuesto causado 

en ambos conceptos es lgual. es obvio que no hay impuesto 

al activo por pagar. 

2. No se prevén los pagos provisionales que se hayan 

enterado, y además, si el impuesto sobre la renta causado 

es superior al impuesto al activo por pagar, en caso de 

existir impuesto al activo a cargo, éste se tendría que 

pagar y solicitarse en devolución el impuesto sobre la 

renta pagado en exceso. 

;J, También se tendría que pagar el impuesto al 

activo a cargo y, solicitar en devolución el impuesto sobre 

la renta pagado en exceso, en caso de que el primero fuera 

inferior al impuesto sobre la renta causado. 

4. rampoco se prevén los pagos provisionales 

efectuados y, de igual manera, si el impuesto sobre la 

renta pagado en exceso es superior al impuesto al activo 

por pagar, de existir impuesto al activo a cargo. éste se 

tendría que pagar y solicitar la devolución del primero. 

S. Sería una situación casi ideal. pero en caso de 

que fuera inferior el impuesto al activo a cargo, en 

relación al impuesto sobre la renta pagado en exceso,. de 
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igual forma, se tendr1·a que pagar el primero y soli.ci tar la 

devolución del segundo .. 

Además de lo antes señalado, en los supuestos l a 4, 

parte o la totalidad del impuesto sobre Ja renta pagado en 

exceso, podría cambiar su naturaleza, al con,,ertirse en un 

impuesto al activo pagado en exceso, lo cual, como ya se 

comentó, no tiene razón de ser. 

Al darse cualquiera de la interpretaciones antes 

comentadas, exceptuando la que se refiere al supuesto .5, se 

tiene como resultado que se devuelva como impuosto al 

activo lo que se recaudó como impuesto sobre la renta y, 

que con ello, se tomen decisiones equivocadas en materia 

tributaria, ocasionándose así graves perjuicios a la 

Hacienda Pública, ya que en el establecimiento o abrogación 

de los impuestos, uno de Jos principales factores que se 

toman sn cuenta en la "!ªYoría de los casos. son los datos 

estadísticos que se obtienen respecto a los montos 

efectivamente recaudados por cada· uno de los impuestos 

establecidos,· pero aún y cuando ésto no se diera, lo que 

con toda seguridad sí ocurriria, seria que tanto las 

distintas dependencias ltacendarias, como los 

contribuyentes, tendrían graves problemas en la aplicación 



- 116 -

de lo dispuesto por la fracción I, del quinto párrafo 

comentado. 

én. base a todas las consideraciones anteriores,, se 

debe entender que no se tendr8 derecho a obtener la 

devolución del impuesto sobre la renta pagado en exceso, 

sólo hasta por una cantidad igual al impuesto al activo que 

resulte a cargo, o sea, hasta por la diferencia que resulte 

de acreditar al impuesto al activo causado, el impuesto 

sobre la renta causado (y por supuesto pa9ado), además, del 

importe de los pagos provisionales que en su caso se 

hubieran enterado en el impuesto al activo. 

Con dicha interpretf:Jción, se lograr.la totalmente el 

verdadero objetivo que el legislador pretendió con la 

referida disposición, ya que si el impuesto al activo, 

desde su iniciativa se concibió como complementario del 

impuesto sobre la renta, Justo es que en su caso. el 

impuesto al acti~10 que resulte a cargo clel contribuyente. 

se pague con el impuesto sobre la renta que se haya pagado 

en exceso. evitánciole as.i al contribu.°"•ente. un desembolso 

innecesario que ·le podria ocasionar graves perjuicios 

Tinancieros, al tener que por un lacio, pagar un impuesto 

que tiene a cargo, y por el otro, solicitar la devolución 

de otro que tiene a su favor, además, de que con la misma, 
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se respeta el derecho del contribuyente de obtener la 

devolución del impuesto que aún sea a su favor, sin 

olvidarse de que con ella, la Hacienda Pública tendría una 

mayor certeza respecto a los montos que se recaudan por 

cada uno de esos impuestos. 

Pasando al segundo supuesto en el que no se podrá 

solicitar la devolución del impuesto sobre la renta pagado 

en e~vcsso, prevjsto en el quinto párrafo, del artículo 9o. 

de la Ley del Impuesto al Activo, se tiene que la fracción 

II de dicho párrafo, establece: 

" Los contribuyentes de esta Ley no podrán solicitar 

la devolución del impuesto sobre la renta pagado en exceso 

en los siguientes casos: 

I. •...••...•....•..•.......•....••.....•..•.•...•• 

II. Cuando su acreditamiento dé lugar a la 

devolución del impuesto establecido en esta Ley, en los 

tiírminos del segundo párrafo de este articulo. En este 

caso, el impuesto sobre la renta pagado en exceso cuya 

devolución no proceda en los términos de esta fracción se 

considerará como impuesto al activo para efecto de lo 

dispuesto en el segundo párrafo de este articulo. " 
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Para poder analizar y entender esta disposición, 

primero es necesario conocer qué es lo aue el artículo 9o. 

prevé en su segundo pii.rrafo, asi, se tiene que en éste se 

establece: 

" Cuando en el ejercicio se determine impuesto sobre 

la renta por acreditar en una cantidad que exceda al 

impuesto al activo del ejercicio, los contribuyentes podrAn 

solicitar la devolución de las cantidades actualizadas que 

hubieran pagado en el impuesto al activo, en alguno de los 

cinco ejercicios inmediatos anteriores, siempre que ••• " 

Con lo antes seffalado, podrla interpretarse que no 

procederá Ja devolución del impuesto sobre la renta pagado 

en exceso, si SLJ importe, se acreditó contra el impuesto al 

activo por pagar en uno o hasta cinco de los ejercicios 

inmediatos anteriores, y con ello, se haya obtenido la 

devolución del que se hubiera pagado en los mismos. 

Al respecto, es necesdrio precisar que el jmpuesto 

sobre la renta causado, tanto en las declaraciones de pago 

provisional como en Ja del ejercicio, sólo es acredi table 

contra el impuesto al activo del mismo ejercicio, causado 

respectivamente, en las declaraciones de pago provisional o 

del ejercicio, tal y como Jo disponen los párrafos primero 
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y séptimo, del articulo 9o. de la Le.i..· de este úl,timo. al 

preverse que: 

" Los contribuyentes podrán acreditar contra el 

impuesto del ejercicio un8 C8ntid8d equiv8lente 81 impuesto 

sobre la renta que les correspondió en el mismo, ..• " 

" Los contribuyentes podrlin t8mbién 8Credit8r contr8 

los p8gos provision8les que teng8n que efectu8r en el 

impuesto 81 8ctivo, los p8gos provision8les del impuesto 

sobre 18 rent8. Cu8ndo el 18 decl8raci6n de pago 

provisional el contribuyente no pueda acreditar la 

totalidad del impuesto sobre la renta efectivamente pagado, 

el remanente lo podrlI acreditar contra los siguientes pagos 

provision8les o contra la c8ntid8d que tuvier8 que pagar en 

la declaraci6n del ejercicio. " 

Por tanto. es incuestionable que el acredi tamiento 

del impuesto sobre la renta no opera hacia el pasado. sino 

sólo en el presente. y a futuro. tratándose del enterado en 

concepto de pago pro\1isional y, únicamente en el presente, 

en lo que toca al que correspondió en el ejercicio; en 

consecuencia, la fracción II del quinto párrafo comentado. 
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no tiene ra.zón alguna su existencia, al no tener aplicación 

alguna lo dispuesto por ella. 

Antes de continuar, es preciso aclarar que el tercer 

párrafo del articulo 9o., textualmente dispone: 

" El impuesto sobre la renta por acreditar a que se 

refiere esta Ley serA el efectivamente pagado. " 

Tambi'én, cabe hacer notar que a la interpretación 

dada con anterioridad, a la expresión '' El impuesto sobre 

la renta por acreditar " se entendió como el que 

correspondió ..• , en los términos de los Titulos II o II

A, o del Capitulo VI del Titulo IV de la Ley de la 

materia. ", acorde a Jo dispuesto por el primer p.:irrafo del 

articulo 9o. 

Ahora bien. si " El impuesto sobre la renta por 

acreditar se comprendiera como el monto total del 

impuesto enterado a cuenta del impuesto del ejercicio. mas 

el pagado con la declaración de éste, se estaria en 

oposición a lo establecido por el primer párrafo del 

articulo 9o., al no ser ya " el 

además, daria por resultado que la 

que correspondió ". y 

fracción I del quinto 

párrafo, al no tener aplicación alguna, fuera la que no 
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tendria razón de existir, toda vez que sin excep,ción. en 

todos los casos el impuesto sobre la renta correspondiente, 

más el pagado en exceso, sería acredi table contra el 

impuesto al activo causado en el mismo ejercicio. 

Sólo bajo esta circunstancla, seria posible que el 

impuesto sobre la renta pagado en exceso, diera lugar a la 

devolución del impuesto al activo pagado en Jos cinco 

ejercicjos inmediatos anteriores, pero no porque se hubiera 

acreditado como lo prevé el quinto párrafo, fracción II, 

del artlculo 9o. de la Ley del Impuesto al Activo, sino por 

darse el supuesto previsto en el segundo párrafo del el tado 

artículo, ésto es, por considerarse como un impuesto sobre 

la renta acreditable contra impuesto al activo y, al mismo 

tiempo, por tener · la naturall:lza de un excedente 

acredi table. 

Si lo anterior, fuera Jo único que se diera con esta 

última interpretación, salvo los problemas a que se tendría 

que enfrentar la Hacienda Pública por la falta de certeza, 

respecto de los montos efectivamente recaudados por cada 

uno de los impuestos. no habr.ia motivo alguno para 

preocuparse, toda vez que no se lesionarian los intereses 

de los contribuyentes ni de la Hacienda PUblica, pero no es 
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así, ya que ba.}o dicha interpretacidn. se dan consecuencias 

mu)/ graves para es ta última. 

En efecto. así no se logra en su toda su plenitud el 

propósito perseguido en todo el proceso legislativo, 

respecto del establecimiento del impuesto al activo como un 

impuesto mlnimo o complementario del impuesto sobre la 

renta, mlsmo que como ya se vió, e.1 que se pague en cada 

ejercicio, tiene la característica de ser provisional y, 

de llegar a convertirse, total o parcialmente en definitivo 

al sexto ejercicio, si en éste o en los cuatro anter~ores, 

el impuesto al actlvo causado fue inferior al impuesto 

sobre la renta. 

lo antes señalado, se deL"'e a que en muchos casos, el 

impuesto al activo pagado no llegaría a convertirse en 

definitivo, aún y cuando en los cinco ejercicios 

posteriores, no se cdusara impu8sto alguno por concepto del 

impuesto sobre la renta; para apoyar esta afirmación, se 

expondrá en forma sencilla el siguiente eJemplo: 

Un contribuyente que está en una fase de expansión, 

durante cinco ejercicios consecutivos realiza grandes 

inversiones, y a consecuencia de ello, opera con pérdidas, 

dando por resultado que su impuesto sobre la renta causado, 
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sea de $ o. OO: pero que por otro lado, tomando en c;uenta el 

valor de sus activos, en cada uno de esos ejercicios, 

por die/Jos acti,1os cause $ 100. OO. 

Así, se tiene que en cinco ejercicios consecutivos, 

ese contribuyente pagó $ O. 00 en concepto del impuesto 

sobre la renta y, $ soo. oo de impuesto al activo. 

Ya estando en el sexto ejercicio, al disminuir el 

monto de sus inversiones. se ve obligado a hacer pagos 

provisionales por un monto de $400. oo, pero no obstante 

ésto, al cierre del ejercicio resulta que continúa 

operando con pérdidas, por lo que causa $ o.oo en concepto 

de impuesto sobre la renta y, $ 100. 00 como impuesto al 

activo. 

Ahora bien, atendiendo a esa última interpretación 

que se hizo a la Fracción II del párrafo quinto mencionado, 

los pagos provisionales de $ 400. 00, que se efectuaron por 

concepto del impuesto sobre la renta, al haber sido 

tienen el carácter de ser efectivamente pagados, 

acreditables al impuesto al activo del ejercicio que se 

causó, mismo que fue c;Je $ 100. OO. 
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Esto, da por resultado que se tengan $ 300. 00 como 

excedente acredi table, y que se logre la devolución del 

impuesto al activo pagado en los tres primeros ejercicios, 

existiendo la posibilidad de que esos $ 300.00, se obtengan 

en dB\'olución en cualquiera de los clnco ejerciclos 

futuros, puesto qua la parte final de la fracción II. del 

párrafo quinto comentado, dlspone.· " •.• , el impuesto sobre 

la renta pagado en exceso cuya devoluci6n no proceda en los 

términos de esta fracci6n se considerará como impuesto al 

activo para efecto de lo dispuesto en el segundo párrafo de 

este articulo. " 



C. El acreditamiento del impuesto sobre ~a renta 

efectivamente pagado, tanto en los pagos 

provisionales, como en el impuesto del ejercicio. 

Ya se vió que desde su iniciativa, el impuesto al 

activo se concibió como un impuesto mínimo o complementario 

del impuesta sobre la renta, el cual, no i'ncrementarl'a la 

carga impositi''ª de los contribuyentes que pagaran por este 

concepto, cuando menos una cantidad igual al que se causara 

por aquél. 

Para lograr éso, en el año de 1989, arTo en que 

inició su vigencia, se dispuso que el impuesto al activo 

que se causara, seria acredi table contra el impuesto ·sobre 

la renta también causado: con las reformas que se dieron a 

la Le~v, a partir del año de 1990. ya es el impuesto sobre 

la renta causado el que se acredita al impuesto al ªC?tivo 

causado. 

En lo que respecta al acredi tami'ento, también se 

encuentra una disposición vaga, que no ti'ene ninguna 

aplicación, y que por ello, no tenga ra.zdn alguna su 

existencia. que esté de más. 
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El hecho de que exista una disposición \iaga en la 

Ley, aún y cuando no tenga consecuencias }uridicas, lo 

menos que puede dar como resultado, es que ex is ta 

desconcierto e inseguridad en los contribuyentes, y en 

general, en todas aquellas personas que en cierto momento 

se ven ante la responsabiliddd de decidir, si se está o no 

en los supuestos, cuál es la forma correcta de aplicar esa 

disposición y, en su caso, prever las consecuencias que 

podría acarrear una interpretación errónea .. 

Por ésto, no se debe soslay11.r la incongruencia que 

existe entre en séptimo párrafo del artículo 9o. de la Ley 

del Impuesto al Activo, y el primero del mismo, en relactón 

con su articulo 2o .• primer plirrafo. 

El séptimo parrafo, como ya se vió en el :>ubcapitulo 

·anterior, dispone: 

" Los contribuyentes podrán también acreditar contra 

los pagos provisionales que tensan que efectuar en el 

impuesto al activo, los pagos provisionales del impuesto 

sobre la renta. Cuando en el declaración de pago 

provisional el contribuyente no pueda acreditar la 

totalidad del impuesto sobre la renta efectivamente pagado, 

el remanente lo podrá acreditar contra los siguientes pagos 
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provisionales o contra la cantidad que tuviera que.pagar en 

la declaraci6n del ejercicio. " 

Haciendo un paréntesis, cabe hacer notar que en éste 

párrafo también se encuentran conceptos equivocados, toda 

vez que en lugar re"ferirse al impuesto al activo por pagar, 

debió hacerse referencia al impuest·o al activo causado, 

puesto que para obtener el monto que se debe pagar, primero 

so clebe efectuar el acredi tamiento del impuesto sobre la 

renta, contra el impuesto al activo causado. 

Tomando en cuenta lo anterior, del contenido en el 

pArrafo séptimo transcrito, se deduce que el impuesto sobre 

la renta que se entere en una declaración de pago 

provisional, puede ser acredi tacto contra el lmpuesto al 

activo que se cause también en concepto de pago provisional 

y, en el supuesto de que aún haya impuesto sobre la renta 

por acreditar, el acreditamiento puede efectuarse en los 

pagos provisionales siguientes del mismo ejercicio, hasta 

agotarlo, y de persistir el excedente, éste puede 

acredi tdrse contra el impuesto causado en el ejercicio. 

El contemplarse que los pagos provisionales del 

impuesto sobre la renta también pueden acreditarse contra 

el impuesto el impuesto al activo del ejercicio, es a todas 
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luces, incongruente e innecesari'o, ya que los pagos 

provisionales, como su nombre lo indica, son a cuenta del 

que se cause en definitiva y. que conforme a lo dispuesto 

por el articulo 2o. de la Ley, el impuesto al activo se 

determina por ejercicios, sin olviddr que su articulo 9o., 

en el primer piirrafo, ya está previsto el acreditamiento 

del impuesto sobre la renta causado en el ejerclcio, contra 

el impuesto al activo también causado en el ejercicio, al 

preceptuar: " Lo."1 contribuyentes podrAn acreditar contra el 

impuesto del ejercicio una cantidad equivalente al impuesto 

sobre la rerJta que les correspondió en el mismo, ••. ". 

4 pesar de las consideraciones anteriores, se podría 

obtener otra interpretación distinta, y la misma, sería en 

el sentido de que, 

provisionales del 

el excedente acreditable de Jos pagos 

impuesto sobre Ja renta, puede 

acreditarse contra el impuesto al activo por pagar. sin que 

con ello se contravenga lo previsto en el primer párrafo, 

de los artículos 2o. y 9o., puesto que el párrafo sBptimo 

no se refiere al impuesto causado. sino al pagado, 

lográndose con éso, que el contribuJ-·ente no tenga necesidad 

de cubrir el impuesto al activo que esta obligado a pagar 

en la declaración del ejercicio, si es que efectuó pagos 

provisionales del Ífllt.'Uesto sobre la renta, en una cdntidad 

superior al que en definitiva se causó. 
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Esta interpretación es válida y justificab,le, pero 

con ella, ya no tendría razón lo previsto por el quinto 

párrafo, fracción I, del citado articulo 9o., mismo que 

impide solicitar la devolución del impuesto sobre la renta 

pagado en exceso, hasta por una cantidad igual al impuesto 

al activo que resulte por pagar en el mismo ejerciciot para 

que ese pago en exceso, se considere como pago de este 

impuesto .. 

Por todo lo antes expuesto se concluye, que lo que 

está de más, por incongruente o innecesario, es la parte 

final del párrafo séptimo del artículo 9o. de Ja Ley del 

Impuesto al Activo. misma que se reTiere a la posibilidad 

de acreditar contra el impuesto al activo por pagar en Ja 

declaración del ejercicio, el excedente por acreditar de 

los pagos pro\1isionales del impuesto sobrtJ la renta. 



e o N e L LJ s r o N E s 

En toda ley. al promulgarse y aplicarse. se debe 

tomar en cuenta sobre todo la Justicid, lo cual se logra 

sólo aplicando los principios generales del derscho. mismos 

que ya han sido reconocidos por la suprema Corte de 

Justicia de la Ndción como: verdades jurfdicas 

notorias, indubitables, de carActer general •.• ". y sobre 

todo, teniendo muy- en cuenta los principios que emanan de 

la Constitución Politica de los Estados Unjdos Nexicanos, 

aue son autenticds garantias individuales. no obstante de 

que est.tin o no comprf:'th.íidos en el capitulo correspondiente 

a 1.as mi'smas. 

Uno de los principios m.:i"S importdntes aue debe 

contener toda impc.1'5icidn tril..,utdria. Jo es el de Ja 

ce.rt idumbre, propuest.v hace apro: ... imadamente :J.30 a1lo~ por el 

ect..,nomista inglé5, Hd.:;1m Smith, ·"· . .; que as1. no lklbt.i lugdr a 

duda ni para el contribu.\.•entu ni t'éHd J~..., .:?tJtorid.ad, 

respecto t.Jel sujeto, olijc-tc. l'-:l'5t1, LdSa, cuota o tdrif.a., 

momento de caUS.:iCión, ft!ch~1 de p.a.go, 1-rlS i1:fr<.1r:c:iones y• 

sa.ncifJnes, .v tUJ yener.-:iJ, todos los derechos y oblig.~ciones 



- 131 -

de que son suJetos todos los que se ubicnn en e..l hec:ho 

generador di; la imposición tributaria. 

Dicho principio de certidumbre, sin lugar a dudas se 

reT J.BJa en el principio de legalidad tributaria que amana 

de la fracción IV, del arti'culo 31 Constitucional. respecto 

del cual, la Suprema Corte de .Justicia de Ja Nación el 31 

de agosto de 1976, en el Amparo en revisión 5332/75, dijo: 

"' ..• , e><aminando atentamente este principio de legalidad 

••• , se encuentra . • • fundamentalmente que los caracteres 

esenciales del impuesto y la forma, contenido y alcance da 

la obligación tributaria, estén consignados de manera 

expresa en la Ley, de tal modo que no quede margen para la 

arbitrariedad de las autoridades exactoras ni para al cobro 

de impuestos imprevisibles o a título particular . . • " 

La Ley del Impuesto al Activo, no obstante de que Ja 

Corte sostenga lo contrario, es un tributo que grava el 

p._1trimonio de ]ds empresas, y por ello, afecta seriamente µ 

aquellas que operan con perdidas o con utilidades n11nima::::, 

y al mismo tiempo, es un clcJro ejemplo de Ley carente de 

una adecu.:1da pl .. -lne.ación. entre otros, al 

establecido que ese impuesto seria acredi table contra el 

i'mpuesto sobre la rent.:1. para que solo un año desput?s, ést.e 

fuera ya el acrecii table contra el primero. 
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F.sa Ley, as1 como adolece del principio de igualdad 

al disponer que no son contribuyentes, entre otros, los que 

componen el sistema financ:iero. de igual maner<l, su 

articulo 9o .• cdrece del principio de certidumbre o 

legalidad tributaria, puesto que no establece en forma 

i::lara y precisa c;udles son los derechos, restricciones J" 

obl lgaciones de los sujetos. lo que h.;1 pro~1ocado que entre 

éstos, y a.Un en las propias autoridades, hay.a inseguridad 

en la aplicaclón en lo que en él se dispone, e incluso, 

desconozcan el verdadero alcance del mismo. 

Las disposiciones prevlstas en el citado articulo, 

concretamente en :::.us parra fo~ segundo, quinto ·"'' sept imo, 

son Pn definitiva imprecisas o vagos, y por e~a :.'mprec1::>1vn 

o vaguedad de sus normas. dt:J.lendiendo de la interl.}retacion 

que s1:1 les d8, puede rlerf\1arstJ una apl it..~-1cion lr•tdl111er1te 

inconstitucional. 

Es oor ello QtJP en flldf.1:''fi<fl tJsc~l. no olistante de 

que el arl1culo Sc1. del Codigo Fi::,,<.;aJ de la Pederdcior1 

dispone la aplicación estricta, rt-:·~;pect(.• de las 

disposiciones 

parliculare!,;, 

·J.· se.-? les .~ue t·~;t .. ~1.~1c·.,:can (..: . .11 yds d lo'!:.; 

Ja int.erpreta,.-;'on ,.nte todo. at.='be ser 

de la lt:!.\>', Jn intención del legislador. 
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Asi se tiene aue el segundo párrafo de ese .articulo 

9o .• sin lugar a dudas es totalmente inconstitucional • .va 

que: 

PRIMERO. Prevé que la devolución del impuesto al 

dctivo pagado en ejercicios anteriores incluida su 

actualización, no excedera ¿?} impuesto sobre la renta que 

se tenga par a.credi tar, lo que da por resul lado que se 

incremente la carga impositiva de los contribuyBntes. 

incumpliBndose el propósito del legislador; lo justo y de 

.acuerdo con éste, es que en es.:.1 llmitante, no se tome en 

cuenta el erecto de la .actualizacion. 

SEGUNDO. Al establecerse que el derecho .a J.cri 

devolución sera. por " alguno 11 de los cinco ejerc:icius 

inmediatos anteriores. ba..}o el pretexto de Ja .aplicación 

estricta. St:J puede ddr margen ,._, la a.rbi trariedad de alguna!S 

autoridades. y pretendan que ese derec:/m esta limítJ.ldo solo 

a uno de los cinci,- ejercicios, .va que en efect.o, dicho 

vocablo derrota restriccion, y por lo tanto. es inneg.::Jble 

que dcorde con la intención del legislador. fue indt'!bido $U 

usa grdmdticdlmente ltal'ldndo, Jo que :.-;e· t:c.intirma con lJ 

reconsideracion que d peticion de la socied<1d dc'nomid:u:13 

Colg<.1te Pdlmolive, S.A. dt} c. V.. emitio L1 sxtinl.-:1 

Dirt:Jccion Gent:'ral Tecnic:d de U19resos, quien re::..olv1ci t!Uf"' 
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esa disposición es " enunciativa mas no limitativa " y que 

por lo tanto, es procedente la devo lucion del impuesto al 

activo p.agado /J.='sta en cinco eJerciclos inmediatos 

anteriores. 

TERCERO. en lo que respecta a la ac.:tucd izac:ion del 

impuesto dl activo pagado en ejef'cicios anteriores por el 

que se tiene derecho d ld devolución, al no precisar que 

también se tiene derecho a la actualización prevista por el 

artículo 17-A del Código Fiscal de la Federación, 

independientemente de la aue se haga en los terminas del 

segundo y cuorto parrafos del citado articulo 9o., esto es, 

del sexto mes del e}ercicio en que se pagó, al sexto mes 

del eJercicio en que r·esul tó super-ior el impuef;tO sobr·e la 

renta al impuesto cd .;1ctivo. tambitin se provoc.:t que lds 

autoridades arl1 itraricM1é·nte niegu~n ese dert!chu. _.,,. con 

ello, se veo incremenldda J ... cdr··1 . .1 impo~it.¡v.; Je los 

contril1U)·'entes, pveo:;fo ·~ue no ~e e"::;t~•f'ld teconuciendo J .. i 

perdiríd del ~alor- .::Jriauisivu .:.."'e 1~ munea-J, J PCI: tir •}til 

se .. •lo mes del ejpn /cil' ,,.n -..1u1-? el ,111¡_,ueoo.;u ::tJL·:e 1..t renf.ci 

BXCt.."did dl i111puc·~:o al ._:tivu. ':·~ / . ..lor ullo. 1,1':J en di'cho 

<lrt1c:ul1J, v.-1,·-1 Qtlf'' no 11-·· -• lt:•.'J''• .1 "!tJo.'.--.;-.:, ~- :•ut~ St"fiól ,, ·:;, ... 

en forma e>-/•rt;:;d t:iuc::· ia111L•.1.'en ~~ t., "itu: rJe. rect10 d 1 ... 1 

actuc:1l i.tac.ion ;.•revist.~ t;n cJf,_:ho CodigrJ. l...-1 <.:Ud) >:;ero our el 
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decldración del ejercicio en que el impuesto sol1re. la renta 

excedió al impussto al activo, que es cuando -se adquiere el 

derec/10 a la devolución, al mes en que materir·dmente se 

proceda a ésta. 

Lo dispuesto en el quinto péirr.a.ro del articulo Yo. 

de la Ley del Impuesto al Activo, es totalmente impreciso .\'' 

a la vez vago, y Bs to puede provoccir, que su upl icacion sea 

inconst! tucional, o por el contrario, <.i'UéJ no se.:1 posible 

esa aplicación. 

En efecto. al dispom:r· la fracción que no se 

tendr.8 derecho a la devolución del impuesto sobre lcJ renta 

pagado en exceso, cu.ando el impuesto al activo en el 

eJercicio " sea igual o superior a diclw impuesto ", y que 

Bsu se considerard como pago del impuesto al dCli\10 del 

mismo ejercicio, se obtienen mtil tiples resul fados pero 

ninguno de ellos t...~s el idC')neo. lo qus '!:>B prel~mlio ,Jecir, 

es ,we si lll1d ''B.? acreditado el impue~t.o !.:O/.,re Ja renl..d )' 

t:Jl monto de lus payos f)l"O\IÍ:>ion.c.11e~ del impt1e!SlO al ar.:tivo, 

contr..:t el impuesto del ejercic.:10, aun existiera U!Jd 

Cdntidad poi p . .l!J .. H' en conr::epto ch?l imt-•uuslo <-11 activo, 

hast."1 por 1?:..--:te monto no se podr~; solicit.:lr la .-ievoluc:iún 

dtJl impuesto sobre ld renlc1 pJgdJO un eXCt1SO, par·a 

co11::.·"l'der8/'se el mismo, cof/Jo n.:1.-}o <:'1'1 1mpw·.·stu al dC/ivo. 
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La frdcc.idn II de ese quinto parrafo, al disponer 

que no se tendra clerec/Jo a obtener la devolución del 

impuesto sol"1re la renta pdgado en exceso, cuando su 

acreditamiento dé Jugar a la devolución del impuesto al 

activo pagado un Jos cinco ejt:Jrcicios inmedidtos 

anttJriores, resulta totalmente vago. ya que en ningUn caso 

se podrei dar ese supuesto .v por lo tanto. esta de más al no 

tener ninguna oplicacion. 

Por último, el séptimo párr,1fo del articulo 9o. , de 

igual forma, resulta vago al disponer que el impuesto sobre 

la renta por a1.:redi tdr correspondiente él Jos pagos 

provisionales, se podra acreditar contra el impuesto al 

activo que se tenga que pag.:Jr en la declaración del 

ejercicio, ·"'ª que el impuesto se causa por ejercicios. ·"'' el 

causado en el impuesto sobre Jet renta se acredito contra el 

que se ca.use en el impue";;to al activo, ademas. ya se preve 

t.:n la frdcción del quinto parrafo. que de e .... isl ir u11 

impuesto .. d octivo por pagar, t::!l impUtJ5lo sVL'tc! lo renta 

pagado t:!n exc1;1so, se con:;.;f..,,"'erarci como J:'."lgo del mismo: por 

consiguient&, esa disposicivn tambi8n estd de m.;1s. ol no 

tener aplicación :dvunn. 

En bdse o loda!:i estas consideraciones, se hace 

necesario que se f"eforme el articulo 9o. de Ja Ley del 
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Impuesto al /:lclivo. lo cual, le Jos de ser ,·ontt:ario .:11 

compromiso asumido por el Poder Ejecutivo, de darle 

permanencia a las leyes en materia fiscal, seria bien visto 

por todos los sectores, principalmente el contribuyente, 

puesto que asi ;va no se tendria margen a actos arbitrarios 

por parte de las autoridades, o cuando menos, estos stJ 

darían con menos frecuencia. 
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